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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N? 6595—A.
SALTA, Agosto 25 tía 1953.
VISTA la necesidad de habilitar un consul

torio odontológico en el Hospital de ''El Car
men" d.e la localidad de. Metan; y atento a la 
propuesta formulada por la designación del pro_ 
iesionctl que atenderá dicho consultorio,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

■ Art¡ 1® — Desígnase Auxiliar 1° —Odontoló
gico de! Hospital de El Carmen d-e Metan—, 
al doctor RUBEN ANTONIO ALDERETE — L. E. 
N° 3.961.343=—, a partir de la fecha en que se 
haga cargo de sus funciones.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Regislro Oficial y archívese»

RICARDO A DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO .N® 6596—A.
"SALTA, Agosto 25 ¡de 1953.
ORDEN DE PAGO 49.
Expediente N9 11.670)953.
VISTO este expediente en el que la Caja Na= 

cional déj Ahorro Postal eleva para su pago las

SCTiO- ADWHiSTRATiVA
I Primas adeudadas po? seguros de automotores 
pertenecientes a la Dirección General (Je Salubri
dad' y que vencieron al 13 efe febrero de 1953, 
por el importe total de $ 5.927.25; y atento lo 
informado por Contaduría General de la Provin
cia Con fecha 12 de agosto del año en curso,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Por Tesorería General, con la de
bida intervención efe Contaduría General de la 
Provincia, liquídese a la orden conjunta del Sub 
Secretario y Habilitado Pagador del Ministerio 
de Acción Social y Salud Pública ,con cargo 
de rendir Cuenta, la suma de $ 5.927.25 (CILL 
CO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 
con 25|100) mín., a objeto de que en su oportu" 
nidad1 atienda el pago de las pólizas que por el 
concepto indicado precedentemente, Corren agre- 
ga,das a fojas 5j9 de estas actuaciones, y pre„ 
sentadas por la Caja Nacional de Ahorro Postal.

Art. 2? — El gasto autorizado! pOj este decre
to se atenderá con imputación al Anexo E— 
Inciso I— OTROS GASTOS— Items 1|7— Prin
cipal a) 1— Parcial 36 de la Ley dé Presupues
tó en vigor.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese.. insérte- 
«ü e: Registro Oficial y archívese, .

RICARDO A DURAND
Walder Yáwez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 6597—A.
Salta, 26 de agosto de 1953.
Expediente z N° 14.590f953.
Visto este expediente relacionado con la pro’ 

visión da cinco (5) cocinas económicas, Con Fies- 
tina a los distintos servicios • asistesiciales de la 
campaña dependiente del Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública; y considerando que d« 
las propuestas présentadas en el Concurso de 
precios realizado por la Dirección General 
Suministros del Estado, resulta más cosiveñie¡n_ 
te, la de casas Virgilio García y Cía- de es
ta ciudad y Agar Gross de Capital Federal, d« 
acuerdo a lo informado a fs. 25;

Por ello y atento lo manifestado por Conta
duría General de la Provincia con fecha 14 ée 
agosto en curso,

El Gobernador de la Provincia 
'DECRETA:

Art. 1° — Adjudícase a la firma VIRGILIO 
GARpIA Y CIA., de esta ciudad, la provisión 
de las cocinas económicas que más a Conii_ 
nuaCión se detallan, con destino a los servició^ 
asistencia-íes de la campaña, dependientes del 
Ministerio de Acción Social y Sáluid Pública, dé 
conformidad en un todo a la propuesta qué 
corre a fs. 19, por el importe total de $ 4.1ÜÜ.— 
m|n. (CUATRO MIL CIEN PESOS MONEDA NA
CIONAL):
2 cocinas económicas marca ílTA- 
MET" en HoFo con serpentina y chi 
menea N9 9, c|u. $ 1.400.— $ 2.600.—
1 cocina marca “TAMET" en HoFo
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Con serpentina y chimenea, N9 7. • " 1.300 .—

TOTAL .... $ 4.LOO-

Árt 2^,Adjudícase ■ c¡E la C'asa A;GAR‘ G®OSST • 
de la Capital Fedér-al) la provisión de las’ co_ | 
c¡nas económicas que más a- óonTinuación se dé- ¡ 
tallan, con destino a los servicios asistenciales 
d® la campaña dependientes del Ministerio del 
Epígrafe, de Conformidad en un todo a la pro
puesta corriente a fs. 22, por el importe de $ 
380.— (TRESCIENTOS OCHENTA PESOS MONE 
DA NACIONAL): -
2 cocinas para colocar en pedestal,.

con todos los accesorios, marca
”BENTINZ' N°- 33, cju. $ 190.— $ 380.—
Art. 3o — El gasto de $ 4.480.— m|n. (CUA

TRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
MONEDA' NACIONAL), a que asciende el tpí 
tefl $e la adjudicación dispuesta popel presénte 
decreto, será atendido cóh imputación al* Anexo 
E— inciso I— Items 1|7— Otros Gastos Princi
pal" b) 1*— ParCi¿l i; de la’ Ley dé‘ Presupüéétó 
en ’ vigencia.

Krf. 4® ÉL présente dbcretb sérá refréndd? 
do por los señores Ministros dé Acción Sóciál y ’ 
Salud Pública y de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 59. — Comnuíquese, publíquése, ensártese 
en éí Registro’ Oficial y ardiívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáfez

‘ Arando ■
Es copia: '
Martín A. Sánche¿ ’

Oficial Mayor, de Acción Social y Salud Pública

DECRETO, m 6598—A.
Salta, 26 dé agosto de 1953.
Expediente N° 11-.766|53 y agreg. N° 15.514 

‘de 1'953.
Vistos estos expedientes; y,

CCNSÍDERANpO: ;

Que .por decretó’N°'"5911”“de- fecha 6 de ralló 
•PpdóV, ¿e autoriza- álléfe d&T? Servicio' -d©_ Ana- 
tómíá Patológica de!‘ ‘Pbliielniicd- ‘ ’déT Señor dél 
Milagro, doctor Carlos L. Péi^ncr’ir’ frqsladársé 
’cT la- ciudad; dé Córdoba a fin de adquirir .apa. 
ratos' e -instrumóhtaíl (HeñiífíCó Con destino 
mencionadaDérvicior ”- ' j •

Que posteriormente ol>' cítado~ duffciQnaria 
timó' "cónyéniente’ ’lá - dd^uísteróñ. de libros

al

de 
consulta para el laboratorio a ‘su cargo, y for
mación de la biblioteca, respectiva;

Por ello; atento- a las actuaciones producidas 
a lo informado"por Contaduría General y-por 
Dirección General de Suministros a fojas 12-vta. 
(Expíe. N° 
gado,

11.766)- y 9 vta. ¡del expedí ente. agre_

Gobernador de la Provincia
DE C RE T.A : . .

Art. ló — Adjudicase a Ja CASA AMUCHAS- 
'TEGUI Con domicilio en calle Deán Funes y 
■RiyCra Indarte de la ¿ ciudad de ‘Córdoba, la ^¡rcr 
•visión ’ del ’ instrumental que seguidamente se 
■detalla, por el* importe total -de, $ 2.5Q5 (Dos 
mil quinientos cinco pesos), con destino al Ser_

Ei
$ 748.-

-3¿2^

1.302:

Art.. 49 — El gasto.total de $ 22.807.-^ (VEIN_ 
: flDOS MIL OCHOCIENTOS' SIETE PESOS) m|n. 

vicio d-e Anatomía Patológica que función^ en *1 a que asciende el importe de las adjudicaciones 
Tciicliíñco del Señor del Milagi-s;

I Cámara para microfotografía, vertida

1

delo Standard; marCa MOPtec'7 fabricación $ 
ÑaCipñal, de ‘9 x 12 ctrns., compuesta' de:' plá-^ 
©a de zócalo con columna, cámara- extensL' 
ble y giratoria, cinco chasis- metálicos, un 
cristal máte pára’ enfoque con círculo trans’ < 
párente eñ montura, un tubo ds protección | 
■contra Id luz y' úna lámpara puntiíórmé mo
deló Zeiss. tipo VIL, d©- altura y'ángulos d® 
inclinación regulables, con diafragma irié/ 
filtro azul mate y transformador de 220 a 
6 V A. — Completa, su Precio $ 2.050.—

5 Cajas, x 12 películas orfhecro- 
máticas cada una de 9 x 12 
ctms., /fabricación francesa, ©a« 

da 6aja: ’&.SS ... .. • ... $
.20 Cápsulas de Petri, d® vidria * 

í/12 
.... -r

"Pyrex", medidas 6 x 
úms. cada una $ 9..—

275

180.

$. 2.505.—

Art. 29 — Adjudícase- a la 
ÓIA„ con domicilio en calle Büeno:

.fiema FACHE Y 
Aíres 368 

de la ciudad de Córd'ócf, la’ p:ovis»óñ d-"* un 
Micióiomó dé fábricauón alemana marco 'rung 
Neidei: tg" <l- .r* act^rístíca-’ qc ccr‘ 
tinuáción se d-eterminan, al precio total de $ 
*19.000.— (Diez y nueve mil pesos), con destino 
al Servicie de Anatomía Patológica que funp-kna- 
en¿ ál 'Policlínica del .Señot del’ .Milagro: 
1 Mici-otomO fabricación alemana, marvx "fuño 

Heidelberg", de deslizamiento para cortes en 
parafina y celoidiha.. Lo acompañan

Dispositivos para adaptar al m¡smo para 
cortes iPor Congelación (equiva^ents G 
dos’ mi'Crótomós). • 
Tres navajas, dos cM 20 anís, de Tongi_ 
tu!d y una de;'25 cms. provistas dé su 
córréápbñdiénte adaptador según él filo dé
las mismas pára su mej'or asentado. 
Un alentador -(Je ndváfas* cón su corres
pondiente mófsa- *de fijación. ■
Un mango pará sostén de tas «¿chillas. 
Tíéne también los siguientes accesorios:. ¡ . i .
rr - - -j- j- rcibn-Ve-cuentas7 la Sétima-de-Un dispositivo a modo de 'pinza', desmon- r - _ r. . . “
tabie, para adaptar navajas de grandes i . . J ¿ L

- / • ; 4. ' ^ón dicho importé atiérídá- Iddimensiones y efectuar asi cortes- d® ma_ * 
yor tamaño;- (Jos. poleas -y cabte ácer.ado 
p'arq efectuar Cortes seriados-;- el- espesor 
d© los cortes es gnaduable a voluntad, 
d^sde 5 a 50 miCrones, siendo su funció*

a)

•b)

o)

d)

namie-nio automático. . ■—■ El 
conjunto ... ... ... .. . • $ 19.000.—

LABOR' S. 
A. ARGENTINA la provisión de los- siguientes 
libróé/ddn ¿éstino ^'‘Servicio de Anatomía Pa
tológica, al Precio total de. $ 1 302.-— (Un mil 
trescientos dos pesos):
1 Libro de A. Patológica '(Ascbefí 

Libro de Ginecología (Monfobbio) 
Libro de Hígado (Eppinger)

Arfe. 39 — Adjudícase a Editorial

— Inc. L— Items 1|7— 
Princ. b) 1-— Par~

21.505. —- ar Anexo
Otros Gastos— 
clal7—

1.302.— ák. Anexo E-— In^. I’féms; 1|7~: 
te Qtrós:5Gastos-^ :?riñc? b) 1—Par- 

; cid! 4— ambas
Presupuesto en

— i Este discreto sera refrendado por
Finanzas y Obras

idé la.'.Ley de 
vigor.. ’

Art. 5o
S. S. el Ministro de Economía, 
Públicas.

Art. 6o Comuniqúese, publíqw 
el Registro 'OfiAial y archívese.

tese, insértese en

RICARDO
W¡

Jorge -

I. DURAWD : 
alder Yáñez
Arand-a

} imerinaménté a cargo de la Certera de Economía
Es copia:
' Martín A- Sánchez ’ - . ■

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° ¿599—E. -* • ’
‘SALTA, Agosto 27 de 1953.
ORDEN De PAGO N° ,297 pél
MINISTERIO te ECONOMIA. ' ~ <
VISTO’ el depr&tq N° 53 02 de fecha 26 de K 

ni.o de 1953, insistido por.-eL N9 6463 del 19 de 
agosío pPdo., que dispone -la 
crédito por Id jsuma de 3 J¡O.Ó . OOO .- 
dfe Dirección General de Si 
para que hagjx frente con 
adquisición dí 
mercaderías • 'd< 
que fuera -neof 

apertura de un 
q- favor 

anistros detestado, 
icho importe-' a* “ la 

elementos, úftiles de escritorio, 
¡ bazar, menaje y todo aquello 
¡sario en las oficinas, de’la Admi’ 

dis-nístración Provincial, y _ siendo^ neoesario 
poner la liquidación, del .referido crédito, -

El Góiejtiador t de la Provincia 
D fe C HE‘T

1 MENíST-ER-ÍÓ - fe ECWOMIA 
BE AS 'PUBLTC!AS;con cargo’

Art. 1-9 — Con- intervención de Golífddúría 
Oéneráí ’de- Ig-Preyincia/.-páguése- por Tesorería 
Gerieíar Se/d HABWITACION* PAGÁDeRJí DEt 

, J\FIWAWZAS 3P Oi 
de oi>ortuna-Memdr

GCIEN 
I MIL' PESOS KjoNEDÁ- NACIONAL)’, á-fimde’ que 

; gásfos por' el coñte 
céptó orrib'a indicado, Con mputáéión al decfe_ 
to N9 5802 ddl 26 de- junio €ér1953j 'ínsisfido’por 
•el N9 64635 19’: de : ages

Art 29 — 0cmúnfqUes®.
en eV Registrír. Oficial v archívese.

te -RieA^DO X .DÜRÁND
• ’ | ’Jorg* Aramela

to piPMo.. 
púbMquése,' inserfese

interincmente
| Es copia:

Pedro uR
[efe (Te Désp

a cargo de la -artera de Economía

.hdrés Arráhz 
rcho del M. ár E. F. y O. Públicas.

J86O(L^-E.DECRETO J7
SALTA,; Agosto 27 de 1^53. •

. Expediente! N° 4000—D—953. '*
VISTO- I-a |nota elevada-- 

ral de la 
cando. 
empleado señor Alberto Ficueroa Güemes; y. 

CONSIDERANDO: ' ‘ :

por -Dirección Gene* 
jivienda y - Obiás Públicas/ comuni- 
gndqno (Te servicio, por -parte déla

Que la falta incurrida'se
- x - - Ta Ley N° 1138, eu su art

. dispuesta5 Por el presenté decreto, ¿e imputará j '
ten la -siguiente fonna y proporción: ■ ’ [ Por ello,

halla sánelo nada - por 
.culo 1Ó6 —inciso b);
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El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1^’ Déjase cesante al empleado de 
lección General de la Vivienda y Obras-' 
blfcas, don ALBERTO FIGUEROA GUEMES, _ 
haber hecho abandono de ■ servicios, Con anfe" 
rioridad a! 8 (Se agosto del corriente año.

Art. 2'v —• Comuniqúese, -publiques©, insértese 
en el Registro- Oficia3 y -archives©.

RICARDO X DURAND ' 
Jorge Amnda 

•in:erínarn©nt© a cargo de la Cartera de Economía
Es Copia:
Pedro /Andrés Arranz

Jefe -Cfe DespcüChp del M. de E. F. y O. Públicas

Di_
Pú-
por

DECRETO N? 6501—E.
SALTA Agosto. 27 de 1953.
ORDEN DÉ PAGO N<? 268 ¡DEL
MINISTERIO DE ECONOMIA.

VISTO y CONSIDERANDO:
Que en ©sta Capital se encuentran actual

mente -©n plena ejecución los trabajos de le' 
-vantamíento del edificio qu© servirá de sede a 
lg Filial de la Cruz Roja Argentina;

Que significando diana obra un beneficio de 
bien social y público, este Gobierno se hace 
un deber en contribuir económicamente a ta 
noterializcrción de la misma;

Por e.X

El Gobernador de fe- Provincia
DECRETA:

'Art 1° —■ Concécfese, por esta única vez,, un 
subsidio por la'suma d© $ 50.000.— (CINCUEN
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a la CRUZ 
ROJA ARGENTINA FILIAL SALTA, con destino 
a la atención de los gastos de los trabajos de 
construcción de su sede propia.

Art. 2o — 'Con intervención de Contaduría
Gerera! da la 'Provincia-, pagúese por Tesorería ITRESCIENTOS OCHENTA PESOS CON 30|oO 

1£t CRUZ ?°IA ARGENTI- I MONEDA NA.CIONAL), a ,.fm de que con dicho 
¡importe aiiend'a los trabajos de instalación' de 
fe Usina Hidroeléctrica de Cafayate.

Art. .2° — El gasto que demande el Cumpli_ 
miento del presente decreto s-e imputará -a ta 

! cuenta "VENTA TERRENOS LEY N<? 1547 — FIN- 
. CA LA BANDA".

NA FILIAL SALTA, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de $ 50.000.— (CIN- 

- CUENTA MIL PESGS MONEDA NACIONAL), im_ 
porte del subsidio acordado, por el artículo, ante
rior, con .imputación a los fondos efe la cuenta 
"MULTAS LEYES NACIONALES 12.830 *y 12.983.

’ Art. 3° — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

' 'RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda 

interinamente a cargo de la Cartera de Economía
Es copia: • , •
Pedro Andrés Arrasas’’

[efe (Se Despacho del M. de E. F. y O. Públicas,

DECRETO N° 6602—E.
SALTA,-Agosto 27 de 1953. - - *
ORDEN DE PAGO N° .269 DEL 
MINISTERIO 'DE ¡ECONOMIA.
VISTO fes trabajos encomendados por Direc- 

' <?ión General d© la Vivienda y Obras Públicas 
el señor Eric Thalgott, a. realizarse. en ,1a ígl©_ 

- - «ta. de la localidad? de Chícoana, y siendo ne* 
«cesarib, dada fe urgencia d©- los mismos, liqui
dar la suma de $ 20.000 —; ' ■

El G.cbeitaador de; fe Provincia
D E' C R E- T A : -

.J Art. 19 — con intervención de Contaduría;

- ., General de la Provincia, pagúese por Tesorería
• ; General a favor .de DIRECCION GENERAL DE 

LA VIVIENDA Y OBRAS_ PUBLICAS, con cargo 
de oportuna rendición d© cuentas, la suma efe 
$ 20.000.-— (VEINTE MIL PESOS MONEDAjNA^- 
CIONAL), q fin de- que con dicho importe atien
da los. gq-sto-s originados con motivo de lo» tra
bajos encomendados al señor Eric Tha-lgott, ©on 
imputación a los fondos -d© la cuenta '__
Leyes Nacionales 12.830 y 12/983".

rAVí. — Comuniqúese, -publiques©, insértese 
«ir. B'-g:2.tro Oficial y archives©.

. RICARDO J. DURAND 
~ Jorge Aramia

Ministro Interino d© Economía.
Es copia: -
Pedro Andrés Arrnnz

fefe ’dfe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 66O3‘—E.'
SALTA,- Agosto 27 de 1953.
ORDEN DE PAGO ®[9 270 DEL 
MINISTERIO DE ¡ECONOMIA.
VISTO ©1 decreto N° 6579 efe fecha 25 de 

agosto ©n Curso, -y atento -a la necesidad de 
disponer la liquidación de -la suma transferida 
por el mismo a favor efe Administración General 
de Aguas d© Salía y que s© haya depositada 
en la cuenta ‘'Venta Terrenos Ley N° 1547 — 
Finca La Banda", para, ser destinada a las obras 
de instalación de la Usina Hidroeléctrica 'de 

Cafayate,

Que ©1 presupuesto para Chicha Escueta apro
bado para el corriente'ejercicio por la L©y N° 
1586-|52, comprende solamente un semestre que 
ha vencido el 30 d© junio ppdo., corr©spon.dién- 
.db-le en consecuencia —según manifestación ■ de 
Contaduría General—, la aplfCccCión al pres©n_ 
t© caso.de las disposiciones cfel Art. 659 de fe 
Ley de Contabilidad, por haber caducado- • Jos 
créditos a 

; General a favor (fe ADMINISTRACION GENE- ! afectación; 
í RAL. DE AGUAS DE SALTA, Con cargo d© apar- I 
. tuna rendición de Cuenta s, -la suma de $ 1 
¡ 195.380.30 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL

> CON 30|oo

El

Art. Io

Gobeniadar de la Provincia

DECRETA:

— Con intervención de Contaduría
? General de la Provincia, pagues© por Tesorería

Art. 3° — Comuníauese, publiques©, i-nsérfess 
en el Registro Oficial y archives©.

. ' ’ RICARDO X DURAND
Jorge Arandfe

Interinamente a cargo de la Cartera»

- Pedro Ahdrés Arrasz _
íefe cüe DespcSC-ho del M. de E. F., y Ó. Públicas

DECRETO N9 3604—E. .
SALTA, Agosto -27 ’ de 1953.
Expediente N9 3320—D—953; ;
VISTO la nota por la. que el Director de . la 

Escuela .Agrícola "Dr. Julio Cornejo" de Cafayate-, 
señor José María Ignacio de Guardia de Ponte, 
solicita s© le concedan dbce mes©s de licencia 
■extraordinaria, sin goce de sueldo y a partir 
(fel -26 de junio del Corriente año, por razones 
.particulares; .

Por ello y atento a lo, informado por Canta" 
duría General, . , '

El' Gobernador de' fe Provincia 
-DECRETA: - .

- Coñcédense, a partir del 26 de ju* •Art. 19
ñio del corriente año, doce meses (Je licencia
extraordinaria, sin gOcef de sueldo, al Director 
de la Escuela Agrícola uDr. Julio Cornejo" d® 
Cafayate, señor JOSE’ MARIA IGNACIO DE 

“Multas GUARDIA DE PONTE.
.Art, 29 — Comuniqúese, - publiques©,. insértase 

en el Registro • Oficial y. archives©. . . ' '

. RICARDO X DURAND '
. . Jorge Aramia

interinamente a cargo de la Cartera de Economía
Es Copia:
Pedro Andrés

Fe-fe efe Despacho del M? de E. F. y O. Públicas

DECRETO ¡N° 6605—E.
SALTA, Agosto 27 de 1953.

‘ Expediente NQ 3543—E—953.
VISTO este expediente por el que la Escuela . 

Agrícola "Dr. Julio Cornejo" de Cafayate efe. 
va para su liquidación-y pago planillas de suel
dos- por el mes (Je julio ppdo., correspondientes 
al personal que presta servicios en dicho -Esta, 
blecimiento; y J '

CONSIDERANDO:

los cuales hubiera sido posible su

Por ello,

Gobernador de la Provincia , 
DE C R E T A :

19 - — Reconócese un crédito por el apir 
arriba indicado, a favor d© la ESCUELA

Art. 
c©Pto 
AGRICOLA "Dr. JULIO CORNEJO" de Cafayate; 
por la suma total-(Je $ 25.242.— (VEINTICINCO 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
MONEDA NACIONAL). ■ ■ .

Art. 29 — R©sérvense las. presen!©? actuaciones 
en Contaduría General de la Provincia, hasfe 
tanto las HH. CC. Legislativas arbitren los fon
dos necesarios para su Cancelación.

Art. 3o — Comuniques©, publiques^, insértese 
en -©1 Registro Oficial y -.archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge- Aranda

cargo de-.la Cartera de Economíainterinamente a
’Es copia:

Pedro Jtacbés Armes . <' -
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO JN° EB06—E,
- SALTA, Agosto 27 de 195.3.

Expediente N° .4127—R—953.
VISTO este expediente por el qué Dirección.. 

General -de Rentas solicita se disponga transfe
rencia de parciales hasta la suma, de $ 10.000 
a fin de reforzar fondos Con destino a ¡a aten* 
cióñ de gastos originad?©» en la- misma;

Por .ello y atento a - lo informado' pbr Conta
duría General, - . ' . / .

caso.de
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El Gobernador de la Provéela
D E GR E T A :

<Art/Io ..-r-.Pór Contaduría General-de la Pro» 1 
viñeia 'transfiérase de? Parcial - 39. -al Parcial 13 
del. Anexo G—..Inciso III— Otros Gastos— Prin; 
cip'ar-:a.\ -1—; la- suma de $. 10.000.— (DIEZ MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), ambos correspon
dientes ■ a' la Oxiden de Pago Anual N° 35. - -

' Art. 2^ — Comuniqúese^ publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y -archívese,

;RICARDO Jo DURAND
Jorge Aranda

MiTiistro Interino de Economía

’ anticipada de ’ conformidad a las- disposiciones j y
•deL artículo -37 de la Ley 774,- reformado porj
5 Ley 1341: y . - j
1 . ’ . - - . . . | Art.
CONSIDERANDOS ’ ; J J Jy 2. y1 el -Convenío

{ Que la H. Junta -d-e Administración de “la--Ca

ja: efe -Jubilaciones y -Pensiones .de- -la ^Provin
cia medíante--.Resolución N<? 2026—J.‘-(Acta- N9

. 100), hace lug¿r -a lo 'solicitado por encontrarse
4a recurrente comprendida en las disposiciones
d© la Ley ide la Materia; ' ■ .

El Goberxiac or - de la Provincia
D E C R E T A :

Es .copia:
Pedro Andrés- Arrapa

fejfe de Despacho del M, de E. F. y O. Públicas..

> Por eTo, atento- a lo dictaminado por 
ñor Fiscal, de Estado a fs. 16 
facultades
Ley 774,

conferidas por- -el
y en uso 
artículo 46

el .se
de las 

efe. la

DECRETO N? 6607—E.
Salta, Agosto 27 de 1953. .

^Expédfehte N<? 1518|A|953. ' ■ '
" 'Visto -este expediente por el que Dirección Ge
neral d’e la Vivienda y Obras Públicas eleva 
pata, su aprobación y PaU° 'Certificado Final !

4 de la obra '.'Ampliación Estación Sanitár ! 
ria de El Carril",, emitido a favor del Contratas 
ta 'Isauro Scarano Ibañez, por la suma - totóí de 
$ 2.075.64;

Por ello, atento a lo informado por Contadu- 
Há General y ‘habiendo caído dicho gasto ,ba_ 
jo la sanción de la Ley de Contabilidad, ’ •

El Gobernador de la Provincia
D E C R E TA : , .

loados N° 1anse los C-erti
) de precios'de'la. obra?'Am. 

plación de la Este cien Sanitaria

.l0’— Apr.üél<

rrií", ■ confeccionados
de El Ca- 
General de .por Dirección

la Vivienda, y Qb.rás Públicas’a favor del Con
tratista Isauro Scarci 
tal de $ 6.283. .

$ . Art. 2$ *— Recónó 
^Contratista ISAURO 
'•suma de $ 6.283.-
OCHEÑTA Y TRES
NAL), importe á!e lo 
el’ artículo anterior..

Árt. 39 — Resérvense las presentes 
en Contaduría General .de la. Pro
tanto'las HH. CC. .2 
dos necesarios paró

no Ibañez, por •la' suma to

' a favor del
AÑEZ, por Já 
DOSCIENTOS

cese un crédito'
SCARANO IB.
- '(SEIS MIL

:PESOS MONEDA NACIO- 
s Certificados aprobados por

;s actuaciones 
)vinc¡a/ hasta 
itren los fon-

ProvinciaGobernador de la
D E C R E T A : . . '

Art. .1? — Apruébase la Resolución. N0 -2.026— 
' (Acta N9 100) de' fecha 22 de juüó del arfe 

en curso, dictada por la H. Junta de Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

' de la Provincia, cuya parte; dispositiva estable
ce: ;

El
.egíslativas art 
su Cancelacióp. 

Art.-^4° ~ En oportunidad -de efectuarse el
’pago del Crédito reconocido por el artículo 29 
• del presente decrete, Tesorería
Provincia deberá r
correspondiente al

Art. 59 .— .Comuniques©, publíq
en el Registro Oficicd .y archívese.

remera! de la
atener la suma de $ 628.30,- 

itía d s obra. 
-ie$e, „ insértese

de g.ccrt

I °Art. Io — ACORDAR a .la ex_Maestra dé 
Grácfo d¡e la Escuela de .Fúcard dependiente del 
Consejo General de Educación" de la 'Provincia, 
feeñora VICTORIA SALINAS DE CARRIZO’, el 
beneficio de una jubilación ordinaria anticipa» 

. da, de conformidad a las disposiciones del árt.
37 de la Ley 774,‘ reformado Por Ley 1341, con 
ún haber jubilatorio básico mensual de $ 482.66 
‘(CUATROCIENTOS OCHENTA’ Y DOS PESOS 
.CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA 
(NACIONAL), condicionado á liquidarle con más
los aumentos fijados por • Ley 954 y Decretos 

(complementarios, desde la fecha en que haya
Art. ..Io —-.-Apruébase el Certificado Final

4 de la obra. ‘'Ampliación Estación. Sanitaria de
El, -Garrir',- -emitido por Dirección General.de Ia-’ dejado-de prestar servicios:-

N°

Vivienda y Obras Públicas a. favor del Corú'na: ( 
tista Isauro Scarano Ibañez, por la suma to- ! 
ta-lde $ 2.075.64.

Art. 2P — ReíConóoese un crédito a favor 'del 
Contratista ‘ ISAURO SCARANO’ • IBAÑEZ, por la 
suma de $ 2.075.64 (DOS MIL SETENTA Y CIN 
CO PESOS CON. 64|00 MONEDA NACIONAL), 
importe del Certificado cuya aprobación se- dis„ 
pone, por el artículo anterior.

Art. 39“ — Resérvense las presentes actuacio
nes en- Contaduría-General .de la Provincia, has 
ta. tanto las HH. --GC. Legislativas, arbitren los 
fondos necesarios para su cancelación.

Art. 4? —En oportunidad dQ efectuarse el pa 
go del Crédito .reconocido por el artículo 2o del 
presente decreto, .Tesorería General de la Pro
vincia deberá retener la suma de «$ 207.56- co
rrespondiente al 10% de garantía de obra.

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
ién el Registro Oficial y archívese.

; RICARDO X DURAND
’ . ■ Jorge Aranda

imermamSnte a cargo de la. Cartera de Economía
Es copia:
Pedro Andrés Anw.

Jefe áe Despacho del M. de E. F.’y

"Art. 2o -— FORMULAR cargosea la afiliada 
y al patronal por las sumas de $ 1.224.12-UN 

.-MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 
1 DOCE CENTAVOS MONEDA ■ NACIONAL) y 

$ 2.141.64 (DOS. MIL CIENTO-,CUARENTA-Y 
UN.PESOS- CON SESENTA Y CUATRO CENT A 
VOS MONEDA- NACIONAL), respectivamente, 
concepto de (diferencias de un mayor aporte 
Conformidad a las disposiciones del art. 23 
la Ley 774-,

Art. 2? :— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

O. PúbHóas

OÉCffifó É. . - 
Sa4g, Agosto 27 de 1953..

•" Expediente/ N° 2653|C|1953,.
Visto 6ste expediente en .el que la Maestra 

’ de ‘Grado dé la Escuela de Pucará,, dependían

RlfCAIRDO J3 DURAND 
Jorge Aranda

[O de la Cartera de Economíainterinamente a carg<
Es copia:
Pedro Andrés

tefe de Despacho del M. de E. F.
Arranz

y O Públicas

DECRETO N°- 661&feE.
Sala- agosto 27
Expediente N° 3

de 1’953.
i267|T|1953.

Visto estas actuaciones en -las
ArgSntina Sarmiento de To

ta reajuste da
to N° 712 -teniendo en cueñ* 

ta la sohreasignac .ón gozada de
l, desdé el . 1° (Te abril dfe
de. julio del'misino año, Coh

dada señora Emilia 
■tres M endía, solic i 
acordada por Decrs

en 
de 
dé

' , RICARDO J. DURAND
. .. Jorge Aranda

interinamente a cargó dé la Cartera de Economía

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz:

[efe de Despacho del M. da E. F. y O. Públicas

que la jubi_

su jubilación

acuerdo al D®
5cíeto ’N9'13.271(5
-1952 hasta el 17
un tiempo total df> tres meses, 17 días;

Y CONSIDERANDO:

Que. mediante 
ta N<? 102) de fecha 5 de 
curso, la H. Junta 
ja de Jubilación6 
hace lugar a lo
i ©cúrrente comprendida en las 
la Ley de la materia;

Resolución N^
agosto del año -en 

de Administración de la Ca° 
3 y Pensiones 
solicitado por

207'6—J—- (Ac.

$e -la Provincia 
encontrarse la 

disposiciones de

al dictamen del- .señor FiscalPor ©To, .atento
de Estad que coi re a fs.- 38 y ¿ n uso de -la -fa
cultad
774,

Conferida Por el articule *46 (Te la Ley

Él Gober'jador d© la- Provincia 
CRETA:D E

1° — Apr* rebase la Res

de la Vivienda .y ..Obras: Públicas ele’ 
su aprobación y Pago- Certificados NP 

el Convenio.. de precias *dq 'la obra’ Am 
de -la-Estación Sanitaria de El -Carril",

DECRETO N9 Í6609—E.
Sa’ta, Agosto 27 de 1953,
Expediente N° 27000(1953-.
Visto @ste expediente por el que Dirección 

General
Va para
1 y 2 y 
foliación
confeccionados -cr favor, ideb Contratista.: Isauro 
Scarano Ibañez, por la súma total d©-$ ■ 6.-283.—;

Por. ello-, atento • a lo -informado- 'por Contadu»

Art,
(Acta N<* 1021, 

en Curso, dictádg 
tración de la Caj¡ 

,_de la-Provincia, <
ce:

Í‘/"Art. .19 — RE
-•latorio: de la jubilaba, señora” 
. TINA ’ SARMIENT 
?sumá de- $ ‘433

elución N° 2076 
, de,-fecha 5 de agosto d-d año 

por la H Junta de Admites, 
ia de JubilaC’ones y pensiones 

positiva estable-cuya parte di:

AJUSTAR -el h^ber básico jubi” 
EMILIA ARGEN. 
MENDIA, en la

te ’ del/Conseja General dé-Educación de la Pro- ’ría Gen-eral’ y habiendo caído dicho gasto Éa-\TREINTA Y TRES

O DE TORRES’
03.— mln. ‘(CUATROCIENTOS

- pesos con t:’RES CENTAVOS
viñeia,, señora Victoria-’ Salinas de- Carrizo; so-. Jo la sanción .dej, Art. 65° de-la- Ley’de-C-Puta--MONEDA NACIONAL), a-liquidarse desde el cha 

- lícita el beneficio de una jubilación -ordinaria bj¡icfe$( ten qw' haya de teda de prestar servicios. *

General.de
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ílArt. 2o — t'ORMULARi cargos -a fe señora ‘Art 2° — Formular cargos a don ANTONIO 
Emilia Argentina Sarmiento de Torres Mendía ) MACE-DO y -a fe Municipalidad de-la Capital par 
y al ponsejo General de Educación d-e. la Pro* 
vlriCfe,. por las sumas de $, 128.18 m|n., (CIEN
TO ’ VEINTIOCHO PESOS CON DIEZ Y SEIS 
CENTAVOS- MONEDA NACIONAL) y; $ 40.84

Lm)n. (CUARENTA Y NUEVE PESO^ CON OCHEN 
TA Y ‘ CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) 'respectivamente, On concepto ,ae aportes 

.. no realizados en-fes remuneraciones percibidas 
par -^obre&signació¿ dé aCué-rda- al Decreta N<?

;la suma de ^‘34.14 m]n. (TREINTA Y CÚATRO- 
’ PESOS CON 14)100- M)N.) en concepto dé apor_ 
tes omitidos de realizar sin que existiera dis- 
posición-, -legal qué loe eximiera, .qué la dere
cha-habiente deberá. ingresar ex esta. Cafe’ de uncr 
sáfe vez, y reéfemarSé. la- parte que corresponde- í

. El Gobernador de. fe Provincia
- DE. C R É T Ate- . '

Art. 19 —■ Apruébase. ia~ Resolución - N^ 391 
: dictada’ por* eT H. Consejo- dé' Administración 
/General dé Aguas de Salta, en fecha 21 dé jü-’. 
dio- del año en éursoJCuyo- texto ,e&- el siguientes. 

I "Visto éste expediente en-el que: S.ección. Pér;.
' a la Municipalidad! ds. la Capital. i í^acionas eleva presupuesto pararla ejecución.del
| ■*rt.. "39 - Declarar eomp^ables «n fe forma. Vozo A-' S‘ GeneiaI’ Pizcm0- ® Anto 

___ ---------------------- -----  _ .. y condiciones establecidas por -Decret0„Ley N« asciende-a la sana de $ 18;799.— la que? 
1-3.271)52-, imposte que. deberá, cancelar _ la iir : 9316)4'6, (doce) años, 10 (diez), días de servicios 
teresadg de una. sola v-ez., a descontarse de su ’ prestadas' por efen ANTONIO MjACEDC, -en fe

agregado al costo efe cañería ¡de entubación, 
tiaoe un total dé $ 48.799 —-m|n. y atento •

primer haber jubilatoño del presente mes. de 
agós.to y reclamarse fe parte (que le coirespon. 
de al Consejo General d© Educación dé la Pro- 
vfecia". •

Art. —■ Comuniqúese, publiques^,, insértese
en el Reg’stro Oficial y archives®*

RICARDO' X DURAND 
Jfeíge- Amida

interinamente a cargo de fe Cartera
Es ^opia:

■ Pad/o Andrés ArraM
Jefe d*e Despacho del M. de E. F. y O. Publica

DECRETO .N° mi—E.
Salta,, agosto 27 •$© 1953.
Expediente N° 5442¡M|1953.
Visto estas actuaciones en las qué fe señora 

Mercedes Oriíz de Macedo solicita reconoci-mien 
to de servicios prestados por su esposo en. fe 
Administración Pública de fe Provincia a los 
efectos de hacerlos valer anfe la Sección. Ley 
4349 del Instituto Nacional de previsión Social, 
en -donde ha solicitado el beneficio de pensión; 

y CONSIDERANDO:

Qu©' fe H. Junta de Administración .de la Da" 
ja de Jubilaciones y-Pensiones, .mediante- Resolu
ción N° 2081 ((Acta. N® 102) de- fechct 5 de 
agosto -en curso, hace lugar a lo- solicitado por 
fe. recurrente por - en-eontrarse el mismo 
prendido -en fes disposiciones de la Ley 
materia,-

com~
de la

Par ello, atento a lo ■dfefemmada por el 
Fiscal dé Estado a fs. 20 y en uso -dé fe

señor 
facub 

•tad conferida ¡Por el artículo 46 de la* Ley 774,

Gobernador de la Bíovtefe * 
DECRETA: v

E]

—' Apruébásé la Resolución N°' 2031 
102) de fecha 5 d© agostó del año on

Pública de la- Provincia; d* 1»® los abajos de referencia s» encuentran 
siguiente- dfetaMe: - ' previsto# en el Plan de Obras dé la Repartición,
22|I0|935 hasta el 31]12|-936, un año:'a ejecutan» en el presente ejercicio con el eqúi. 
.1.0 días; Sueldo $ 67.50, importe ,P° d® perforaciones General José de SaB Martín, 
967 50- i Que en la actualidad sé ha dado término a gu
1|1|837; hasta el 3I|I0|937, diez me-' reparación. — Por todo ello, teniendo en cuen- 
110.— immrte percibido-$ I.10Q-—.‘ta el iníorme P<» Contaduría,

' - j El H. Consejo: RESUELVE: ' ■

rArt. Io —• Aprobar el>. pbes-upue^to Confecr

Administración
acuerdo al

Desde el 
dos meses, 
percibido $

Desde el
ses; sueldo:

'Dés>dé' @1- 1“| 11*1'937' hasta el 31)8)9467 ocho años | 
diez mSsesz sueldo: 11-0. importe’ percibido [

l-feSGO-.—; - | cionado por- Sección Perforadiones para la, eje,
Desáe el 119)9'46 hásta -elr -T3|8|947, 11 meses y Unción del Pozo . A. S. 6¡ en. General Pizarra, Dé*. 

.13 días; sueldo $ 150.—, importe percibido $-'^artamento de Anta, que asciende a la.sumaj 
1.715.— . | ¿s $ 17.79&.— m|n. más el 10% de imPcevistas:

-Desde el 14)8)947 hasta él 31[10|947, .•dos-me* .hace un total de $ 18.79,9.— m)n. lo que agre; 
ses 17 >dias; suefeo, $ lés.r—, importe .percibidoU ga^Q ni costo de- la cañería de entubación,.-as’

-23*50. ■ . - cendéría a un total aproximado de $ 48.79'9.
"Art. 4o Establécer. en la'suma de-$ 3..890 A4- mjn (CUARENTA Y O rlO MIL ?felt.CfeNTQS 

m|n. (TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA^-Pe./NOVENTA Y’ NUEVE PESOS- .MJNACIONALL a 
SOS CON 54)100; M[N.) te Cantidad que, a? su ‘ fin de- poder dotar desagua pótable a las pébfe-- 
réqu-erimientoí’ debo, ser ingresada-- a fe~.-Sección. dores de- aquella, fecaliáad: y en razón: dé fetie» 
Ley 4349 del Instituto Nacional.. áerPreyjsferL/Sa" estos ^abajos se encuentran previstos en el 
cia-l -eu-concepto de-.aportes y= diférenefes: este Plan de Obras de la Repartición a ejecutarse en 
bfecidas por .los. arte. 8^ y 20- del Décretb^Ley" el pzesente -ejercicio . - :*
831G|-4R; los. que; dé acuerdo, a fes mismos- y al • 
art.. 5o del Convenio- de .Reciprocidad- .celebrado' 

'éntre el Gobierno dé la Provincia -y el Instituto 
.Nacional.de Previsión Social (Ley Provincial 1041) 
dében ser atendidos en la siguiente formé:- ' 
"POR CUENTA DE LA CAJA DE ' 

.jVffiACÍÓÑ® DE :SALTA:
Importe dto fes Cargos' y aportes éon / 
más sus intereses, ingresados a 

fe Caja. ... .. < . /. ’. i- / ’........ $ 2.8-30 07"
POR CUENTA DEL ESTADO (CA
JA DE JUB.-DE SALTA) ' 
50%' áte la díferéncia ' art. 2$ Dea. 
3316|46-". ... ................ .. ..
POR CUENTA DÉL' INTERESADO

539.23
530.24

$ .3,890.54

Art. 19‘
' (Acta N<?

Outeo; ’(Botada por fe H. Junfe.de- Administración 
de la Caja de Jubilaciónes y Pensiones de fe- 
Provincía7 cuya paxfe- dispositiva, establece:

"Art. Io — Reconocer los servicios prestados 
en la Administración Pública de fe Provincia, 
por dn, ANTONIO MACEDC’, durante el lapso- 
comprendido desde el 22 de octubre' áe 1935 
hasta el 31 dé octubre de'19'46, con un sueldo: 
qué oscífe entré Jos $ 67.50 a $. IS0.- 
haco úñ tofel dé 11 (once) años, 
ses de servicios que. se declaran

' los- efectos de éualquter beneficio 
. te ante esta Caja y "formular g 

- gas al- mencionado afiliado y a 
■dad d& -la Capital- por las, turnas 
m|n. (UN MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS CON í '°r^cl°n ? aprobación del ^octer Ejecutivo- co- 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NÁ-iSG dñ i *®s&lución N° 391 dictada por el H. 
CIONAL), respectivamente, los qúe sar<fci atendí-''Conse)o de-la ^ma--en fecha .21 de julio ppdo., 
dos. conforme lo' establece' «I- Árt; 24 de la- Léy l. P¿r-ello;y- átente ¿-lo informado- por’Corda.

' • ■ ' OtauMSi. ' ■'

Art 2$ —GomUníquesé, publiques^ insértese 
el Registro Gficfel y archives©»

RICARDO J. - DURAND.
; Jorge 'Arénela

internamente a cargo- de-fe' Cartera de Economía 
Es copies:
Pedro-Andrés Arráñát'

Fsfe de Despacho dél. M. de -B F: y O, Públfeas

Art. 2° — El gasto que dámañde.el cumpii. 
intento de fe dispuesto en la presenté Résófe» 
ción, será imputado ál Decreto N? 5106—» Pfen 
de Obras Provincial. ‘ ,

I "Art. 3o — Autorizar la ejecución^ de los fcar 

bajos, a que se.refiere fe. presente resolución á 
ejecutarse -por vía administrativa, a. cuyo; efeefe 
se. giran fes presentes actuaciones, a Sección . 
Perforaciones". . * ..

_ t ' El gasto que demande-el cumplí* 
miento del presente Decreto, se imputará ' al 
Anexó H—' Inciso IV— Principal 5— Parcial 5— 
de fe Eey de Presupuesto en vigor— Plan ote 
Obras Públicas — 1 'Perforación Poza en Gen®7; 
•ral Pizarra". * . I- Di v

Art. 3°’ — Comuniqúese, publiques^, m?értesé 
en el Registro* Oficial y archívele. 1 ,

. . RICARDO X WBAKD<
- . ... - Jwge Aran<&’- ..

Art. 2®

: Es copia; * . fe *1 1
Pedro Aischw Arrsm. ■ -.-*. . fe . . 

fefe efe.Despacho del M. de E. E y O, PübMCa^

lo que 
W (-ctezj 
coiñputables’ a 
que se solich 

tal efecto, car" 
la Müntcipalí. 
de $ 1.220.75

DECRETO-W 8512^
Salta,- Agosfe-.27 de 1953. ’ ' ’
Excediente N°- -2713|A|1953.
Visto esté expediento - en- ej cual Administra^ 

,'ci-ón General de Aguas efe Salta, eleva a- con- 
'Sideración y aprobación del' Poder Ejecutivo' -co*

DECRETO W 6^13—<É. ' ’
Orden de Pago N? 271
Mmisterio de E©ü¡nftmia. • '

Salta, Agosto 27 de 1953.—.
Expediente N? 3783-1—1953.—
VISTO ' la nota. elevada por piréecióñ .Ge

neral . de Inmuebles, solicitando la ■ Prbvisióh 
de fondos necesario^ pa-ra el.pagO! de. los* títe 
bajos de relevamieñto de los pueblos a for
marse en 1 atestaciones de Nuestra Señora 
de la Talayera, -Macapillo y Tolloche;

Por ello y atento a lo- informado poT-Cg^

Nacional.de
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El Gobernador de la Provincia
- -D E C*R E T A

Art. 1<? — ¡Con intervención de Contaduría 
General/ liquídese por Tesorería . General a 
fdvor de Dirección General de Inmuebles, co¿- 
cargo' de oportuna -rendición de cuentas, la 

-• guma de. $ 8.500 (OCHO MIL QUINIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL), a fin de que 
con dicho importe atienda el pago de lo;s tra
bajos- precedentemente indicados.

Art.- 29 — El gasto que demande el cumpli, 
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H— Inciso II—- Principal 6— Parcial 

de la Ley dé Presupuesto en vigor. .
Art. . 3° Comuniqúese, publíquese, insértese 

• én el Registro Oficial y archívese.

...' ’ . RICARDO X DURAND ’ "
Jorge Aranda .

próximo, y hasta el 30. de.abril de 1954, .en 
todas Iqs reparticiones ae la Administración 
Provincia!, tanto centralizadas- como descen
tralizada», regirá el siguiente horario:

Le -lunes a viernes: de 7.30-a 13.-30 .horas- 
Art. 2.9 — Quedan exceptuados/de lo dis

puesto' en el-.artículo anterior, las institucio
nes bancarias .y los servicios especializados-, 
ios qu© se regirán por las respectivas regla, 
mentaciones vigentes, o Por las que se dic
ten en lo . sucesivo, contemplando la índole 
de actividades de los mismos.

Art. 3o — -Comuniqúese-;. publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y -archívese. ’

’ . RICARDO J/DURAND ‘ 
Jorge Arasida’

to? Gómez, y -a partir del día l9 
próximo.

Art. 59 — Apliqúese, ocho (8) 

 

pensión en el ejercicio de sus 

 

Agenté plaza N9' [149 de la Secc 
don EUSEBIO

de setiembre

día# de sus» 
funciones, al 
•ión Segunda,

JTIERREZ, úor infracción 
( al Art. 1162 inc.J6? y 8? del Reglamento de

Policía/ y con anterioridad al djía 20 del mes ' 
en curso.

Árt. 69 — Aplíques-e, ’ ocho (81. días de s*ds- 

 

pmisión . en el ejercicio’ de sus

3ra. categorí

Sub Comisario d
funciones, al

3 de Los Blan
eos-’ (Rivo:dáviá),| don LUIS ENRIQUE CER

RA, por infracción al Art., 
Reglamento General de Po- 

anterioridad al día 2 0 del corriente
69 del

Es Copia:/ ’
Pedro Andrés Árranz

Me á’e Despacho del M. de -E. F. y O. Públicas

. DECRETO N9 6614—E. 
Orden devpago N? 272.

.Ministerio- <dle Economía. * 
. Salta, Agosto 27 de’ 1953.—

VISTO ía. nota elevada ¡por Dirección Ge
neral de Inmueblesz solicitando se liquide a 

. su favor la suma de- $ 15.000 m|n. que insu_ 
. miran los trabajos de replanteo y proyecto 
de los pueblos de - Quebrachar y Guachipas;

Por ello» y atento a 
taduría General, ’

Él Gobernador
D E C- R

lo informado por. Con-

de la Provincia
E T A

Es copia •
Ramón Figueroa. • . , >

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 6616—G. 5
Salta, Agosto 27 de 1953.—
Expediente t N9 6750 [53.—
VISTO el presente expedienté en el ’ que 

la Cárcel Penitenciaría, eleva nota de fecha 
20 de agosto del- año en curso; y atento lo 
^licitado ’ en la misma;

El Gobernador de la Provincia
.DECRETA:

— 'Acéptase,la renuncia presenta-. 
Auxiliar 4? .del Penal, don RAMON

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General, por- Tesorería General de la. Provin
cia 'liquídese a favor de la Dirección Gené- 

--ral-de Inmuebles, con cárgo (de oportuna ren„ 
dición -de cuentas, la suma de ? 15.000' m—n. 
(QUINCE MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
destinada a solventar los gastos que ¿Leman-, 
den los- trabajos precedentemente, significa, 
dos; ■

Art. 2? El -gasto- que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 

• Anexo ' H— Inciso II— Principal 7— Parcial 
4 de la Ley ■ de Presupuesto en vigor. .

• Art» ’ 3®’•Comuniqúese, publíquese, insértese 
en Reqisrto Oficial 'y archívese.

RICARDO' X' DURAND '
. r . forge -Aranda ’
intérincmOnte a. cargo de la Cartera de Economía

Es copia: -
■ Pedro Andrés Arrasa

He á’e Despacho leí M. de E. F. y O. Públicas

Art. I9 
la por el
MACHACA; a partir del -día 9 de setiembre 
próximo. v

Art. 3o — Comuniqúese, publí’qupse, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramia

¿n

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de °Gobierno? J. é l. Público

DECRETO N? 6617—G.
.Salta, Agosto 27' de 1953.—
VISTO la nota N9 4215 -de fecha 21 del mes 

m curso, dé Jefatura de Policía; y atento 
lo Solicitado en la misma;a

- DEÓAETQ N9 6615—G.
‘ '-Salta; -Agosto "27 de 1953.—- - " ’

Siendo necesario establecér el horario d>e 
; verano .en las distintas-, dependencias. de la 

• Administración Provincial y
- puesto por decreto N9 4906, 

abril -dél año -eii curso,

atento a lo dfs. 
de fecha 27 .de

El Gobernador de la Provincia'
D E C R E T A :

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por don EDUARDO LOPEZ, al Cargo de Co
misario de Policía de 1?. categoría de la Seo. 
ción Primera, a partir del día l9 de setiembre 
iróximo.

Art. 2? -—Dánsé por terminadas las fundó
les de don EUSTAQUIO Ó. PASTRANA, co_ 
no Agente d© la Sub Comisaría de Pa’niar- 
cito (Rivadavm), a partir .del. día 1? ■ de se_ 
'iembre próximo. • =

Art 39 — Nómbrase Agente de la Sub Co
misaría de Palmarcito' (Rivadavia) al s.eñor 
SIMON WENCESLAO JAIME (C. 1928— M. 
T.2Í7.604-D.M.63), en reemplazo de don Itas; 
t-aquio O. Pa,strana, y a partir del día l9 de 
setiembre próximo. ' • ■

DA VSALVATIE 
1161 inc. 
Licia, con 
m'e.s!

Art. 79 
pensión’ &n_el Ejercido de Suj 

 

Agente de Polibía' de la Sub

Los Blancos5 djn VICTORIANO REYNHART, 

 

por infracción ál Art. 1162 in 
mentó General | de Po/cía, 
al día 20 déí

Art. 8? — • A 
nensión ’én el 
^ub Comisario 
rAnta), don A 
al Art. 1162 i 
de Policía, c 
actual.'

Art. 99 - 
'pensión en e 
Sargente d«& 
ion ISIDOR 
Art. 1162 ínc 
Policía, Con 
en curso. ;

Art. 10 — 
pensión en 
Agente -de 
Belgrano” D 
3AJAMA./ infracción
y - 8? del R 
anterioridad

Art. I!,9 
pensión en 
Agente de 
ñucÍQ Y.

. an- eriorida
Art- 129 |Apliqúese', ocio (8) días de sUS_ 

Elisión e 
Agente pl 
Ion AVEL

: lía 20 de;
Art. 13 '

‘'ese en e

— Aplf-quese, ocho.(8) días de Sus. 
s funciones, al 

Comisaría de

3, 7? del Regla* 
ion ■ anterioridad

(8) días- de sus. 
ús funciones, al

es en curso'.
líquese, ocho 
ejercicio dé 
de 3ra. categoría de Palermo
DRE.S LOPES, por infracción 

c.- 89 del Reglamento General 
n anteriorida 1 al día 20 del

p’íquese, ocho 
ejercicio de 

la Comisaría 
TRO-NCOSO, 
6? del Reglar 

nterioridad di

(8) días de sus- 
sus funciones/ al' 
Sección - Tercera, 
por infracción al 
nentoGcneral de 

día 20 del mes

días de susa 
funciones, al 

“General

■ÉJ Gobernador de la Provincia;
DECRETA: ' :

Art. 1? — A del día l9 de setiembre

Art. 4<? .— Trasládase a la Comisaría Sec
ción Tercera,, para cubrir la plaza N?-«-240 al 
actual agente de la Comisaría--/de Metán; -don 
GUZTAN ZANGARI, en reemplazo de don' Vic^

Apliqúese', ocho (8)
1 ejercicio .do sus 
a - Policía Ferroviaria 
stacamento Cap*tal, dpn ¿ENON •

1 Art. 1162. Inc. 6?
glamento General de Policía, -con ’’ 
al día 20 del actual .
plíquese, och? (8) días de sus- 
el ejercicio de sus funciones,., al 

a Comisaría de Campamento Ves_ 
. F., don RAMON GUERRA, CoH 

al día 20 del corriente mes.

RICARDO X DURAND’

el céj'erciclo dé sus funciones, ál 
za N?- 63 de

O APONTE
actual.

■ Comunique se, publíauese, in/sér- 
Registro Oficial y archívese.

la Sección Primera, * 
■con anterioridad al

Es coxbia

Ramc|n Fí güero a 

 

Jefe de Djespácho de -G

‘Jsrge Arajida

íbiemo, J. é I. Pública

-JECREI-fó Ñ’ 6618—G

Salta, ¡Agosto 27 de

CO-MSIDteRANDÓ:

1953,—

Que Sd’clones . “Mundo Peronista” 
t-ado laá" obras tituladas “Juan Perón 
ción Po 
nisino” 
t-ltuyen

ha ed-L 
Conduc 

’eróii'Historia del Pero- • 
?s de Perón”, Que cons

Izica”, “Eva IJ< 
y ’los “Mensaj 
una autorizada y .fiel expresión
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la* doctrina peronista en sus aspectos má¿' 
desecados y que -por ello es conveniente la 
adquisición de. las 'mismas,' con-"destino'a lá* 
Escuela Nocturna de Estudios- Comerciales, 
“Dr. Hipólito InigoyO-ií”, en razón dél-pártL' 
calar interés que se tiene - en su ’difusión :*en- 

. tre- los funcionarios y empleados1 ‘“de la odirite 
• nistf ación pública próv’in^, especialniénte de ]

los que por su 'jerarquía, naturaleza'' de ‘site 
funciones y contactó cón te publico; debete 
compenetrarse y asimilar, las "provécllosas dr * 
réctívás y enseñazás que contiénan-' dichas 
obras. ■

Que la adquisición de • éstas, cuyo precio 
to'al én" conjunte es de $ 300 • m|n., por sus 
especiales características, pueden encuadrar
se ©n- las excepciones contempladas- • en el 
art. 50? dé la Ley de Contabilidad N? 941 Qué 
autoriza la compra" directa.

Por ello,

El Gobernador' de la'Provificler 
DECRETA :

.Art.- 1 9— Adjudícase a la EDITORIAL- 
’ “MUNDO . PERONISTA” la provisión -de ute
1) juego de la obra titulada “JUAN PERON': 

'Conducción Política”; “EVA PERON Hístb.
riadel' Peronismo” y los “MENSAJES DE 
PERON”, .con destino a la Escuela Nocturúa 
cíe Estudios Commáailes- “Dr .Hipólito Ifí- 
gayón”; al precio total ¿é TRESCIENTOS * 
•PESOS M|N. ($'30ó *%); debiéndose imputar’ 
este gasto al Anexo. D— Inciso Vite Otrós-' 
Gastos Principal’b) l—4 Parcial 4— de lá'Léy 
de Presupuesto en vigor.

Áff. 2? — Cofhuníqüése, publiques A insérte- 
se en el Registro Oficial y archívele.

RICARDO l. DURAND <
■ -Jwge Arandte

Es-copia
-. Ramón Figueroa

jefe * de Despacho de Gobierno t é L PúblíCc-

b ÉÚRRTÓ'7

■■ Salta, Agosto'27 d© .1953.—•

Expediente bN

CONSIDERANDO:

Que Ediciones “Mundo Peronista” ha edi-L 
tadó’ -lasr oblas tituladas * “ Juan Perón Cdn' 
duccíón Política “EVA Pepón Historia del Pe
ronismo” y los Mensájes de Perón”, que cohs 

tituyen unqy-autorizada' y fiel expresión de la 
doctrina peronista en bus aspectos máso desta- 
cañés-y qüe por-elló e& conveniente la adqúi. 
síción dé- los mísñío, con destino « la Direc
ción "General de Escuelas de M!anuaíidadesr 
m' razón del- pdrticñlW interés que- se / tienen 
en su ^difusión entfe lós funcionarios y etiu 
Pleados de la administración pública provinu 
cial, especialmente de'los "que-por-su Jerar.' 
qlía,_ naturaleza' de sus 3 funciones y contadcr- 
cóñ él público; deben ’ Compenetrarse ’ y asl- 
mílar’ las' provechosas diréctivas y enseñrln^ 
sas que contiénen dichas'obras;

Que la adquisición de éstas; cuyo precio- 
■total e-n conjuntó . es'de-$ 3ÓÓ por sus es-- 
pedalea "caraotoísticas, puede encuadrarse en"’ 
las- excepciones contempladas-, en el Art. -50 

la*-Ley de Contabilidad--N^ 941‘que auto» 
r^-- la -compra- directa, .

Pot ello,

W Gébsr'ítadÓf'-dé5 lá.’ Provincia

DECRE1A:-

Art. D ’Adjudícase^ a* te EDITORIAL
“MUNDO-PERONISTA”, la-provisión -de un 
(1) juego de la obra-titulada “JUAN PERON 
Cónducdión- PWtica-”-; “¿VA- PERON Hi^ 
torta- Peronismo” y .los “MENSAJE. DÉ- P-^. 
RON”, con-destino, a la Dirección- General1 
de Escuelas de Maiiualidades al precio total 
de TRESCIENTOS PESOS M[N. ($ 300 %)» 
dWéHtbSé iiñp%W' el gástb’'¿'&< referen cía a] 

WSc-IV^- Oirós/Gaétes-Princr 
'pÁI*te dé teLé> dé PreSuiAies.

’’•* . - ’ : ‘ -

DECRETO /N? 6619.—G. -
Salta, Agosto 27 de' 1958.—

CONSIDERANDO:

Que Ediciones “Mundo PerOnfsta” ha edL 
tado jas- obras tituladas “Juan, Perón Con
ducción • Política”; “EVa -perón ■ Historia’ del 
Peronismo” y los “Mensajes- de ' Perón”, Que- 
constituyen una autorizada y- ifel e-xpresiún- 
dé la doctrina peronista-en “ sus\aspectos nías 
destacados..* y que-' pór ello es-;conveniente' laf 
adquisición de las mismas, en razón del phr. 
ticular interés que &eQ tiene en su difusión' 
entre los funcionarios y empleados de la ad~ ' 
ministración pública provincial, espécialmieií; • 
te ‘de lo’s que por su jerarquía, naturaleza- 
de sus. funciones y contacto con. el público 
deben compenetrarse y asimilar las preve.- 
chosas directivas y enseñanzas que contieñén - 
dichas obras; ■ '

Que lú adquisición de éstas, cuyo preció' 
total en conjunto es de $’ 306'"%, pór sús 
especiales características,. puede eiicua.drárse 
en las- excepciones -contempladas en el Alte 
50 de la Ley de- Contabílidal N? 941 que auto
riza la- compra dirécta,

• • Fot ©tío, ■

Eí G’óWéWctddr de la Provincia

D-ELC-RE'ILA.

Art. 1?; — ! AdjÜdfcas& ala EDITORIÁL-- 
“MUNDO PEtONÍgTA”; la previsión’de un. 
(1> Viuégó/dé' la 'obrár titulada- “JUAN" PE<- 

• RÓÍF PdlftM”! “EVA' PERON--
dél PWítíismó^ y loa “MENSAJE^ 

DE F0WP* ctó'.dégtoó'd la BIBLIOTECA 
PSOVWJlSt, ‘‘DR. VICTORINO -DE LA PLA 
¿A”, ai ww tóta-díf- TfíBSCIÉNTÓS-:Pfi 
SOS M.|N. ($ ’WÓ”¿f%)'; debiéndose-inipíitár e-r 

■ gasto ..de 'referencia al Anexo D—> Otros- Gas
tas Inciso* IXte Principal b)l—-Parcial: 4 de 
la Ley?de Presupuesto en vigencia.

Art. 2'0 , —- Comuniques^, publiques^, insertes^ 
sn el Registro Oficial y* archívese. ■

RICARWX DURAND 
Jó^'gé’’Arándan 

Es- copia ’ •
Ramón Figueroa

Jefe d© Despacho (fí^óbidrno; J. Pública

■ Art. .2V— ComuAfqúese,’’ públíquOse, insérte- - • 
ss en el Registró' Oficial' y archívese ’

.RMRDOU DURAim’ •. 
Jorge ^A^andW"

Es*-copia- - / ■ 1
.Ramów-Fígmraa^ -•

jete de Despacha de^GobiernOl J. ' é. -L /PúSMCá -

D&CRETO¿W^66^teG0 • : ,
Salta,. Agoste 27- de. -1953.*^- 
Expéd-iente N<?- <697153^- 
VISTO jas motas de 'fechas-- 30 do julio: odo. 

y lS’-del- mt^-ení-eurso, por ^lauqué >te*Di^ee- 
cién- General de Escuelas -de-Manualá.dades go_ 
licita el ascenso de la señorita ' Carmen .Ros® 
Arapa y nombramiento en.su re&mplazof d$ 
"a - señorita" Nélida Paz; atento lo dispuesto 
on d ecretó número" 5467., de fecha 8 de junio 
ppdo, por el que se hizo efectiva la * primera 
de dichas medidas;- y* . • c

CONSIDERANDO: 0-

Que como lo* informa la. Dirección General 
en nota de fecha 18 del' cóiTiéhté meff/ -el 
Consejo General-de E’dücacióm carece <teper - 
sonal docente especializado en - funcíoríes para 
proveer el cargo del1 Auxiliar 6?" (maestra 'de 
bordado a máquina y a maño)'de~la Escuela: 
de Mánualidádé's; y'siendo imprescindible: CA 
brir el' cargo mencionado con personal? idó^ 
ñao para asegurar el normal funcíonammntó 
dé! * curso de dicha éspecialí'dñdf ‘.f.

Por ello, e... : -

•El Gobernador de ' la Provincia .
DT Cyr E'T ’A*: ' ‘ *

Art. 1? — Desígnase Auxiliar 6?. de la Dí„ 
récción General ’ dé* Escuelas da 'Múnuálida- 
des, a la señorita NELIDA PAZ5 (M/176307074) 
en la vacante dejada pór ascenso dé la 
nóTita Carmen Rosa Añapa; a partir' del día 
d¿ la fecha. . , •.

Art. _2ú— Previa toma de' Posesión dePeár- 
go respectivo, la empleada designad^- PóT el 
artículo 1? del presente decreto, deberá1 pie. 

-sentar el certificado de..salud Correspondí en
te, conforme* a io establecido por--el.-*articule 
2te de- la Ley 1581|53. .

AíL -3°----Gomnnfqugsép. publíque*er. insérteos
en el Registro- Oficial y-archívese;

RICARDO 3. DURAND 
Jorge Afanda

Es: copia ■ 
Ramón Figueroa .

íefe de Despacho, de Gobiémo,-L ó- -1. Pública

SECRETO * NÍ 662teG¿.
Salta, Agosto 27 de- 1953.-^
VISTO la nota elevada por la Dirección dé 

’a Cárcel Penitenciarían con’, fechar ST’tdel - mé# 
en curso; y-atento ló solicitado- enulaumisma,

EL Gobernador de !á Provincia _ 
D-B.CRE.TA-:

-Art. 1$ — Acéptase te renuncia presentad® 
Por la Auxiliar *6^4 Requisaúbra¿. dél Penal, 
doña. URBANA PEREYRA, con. anterioridad 
al día 21 del més en, curso y por -haberse 

. gido a los beneficios de la Ley de’ Jubiúj 
-eteés • de-’Ia Píwtocte - ' ..

en.su
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Art. ‘ 2°^ — ’ Comuniques©, publiquese, insértese 
. en- ’¿l Registro Oficial y. archívese.

. .RICARDO X-DURAND ?
Jorge Arahda

del mes-en curso;. y atento- lo'solicitado en 
la misma, . . •

El Gobernador de la Provincia 
’ D E C R E T A -:

Coi tiuníquese, pul áíquese.Art. - ¿o
tese en el Registro Oficial y archívese...

insér-

DURAND,

Es copia
Ramón Figueróa

jefe de Despachó de Gobierno, J.- é I. Pública

DECRETO N? 6623-^G.
, -Salta, Agosto 27 de 1953.—

Espediente N? 6671|53.— -
•? VISTO' el presente expedíante ©n el Que el 
señor- Interventor de la Municipalidad de Cfe_ 
nerar? Güemes, solicita aprobación de la re
solución'dictada por dicha Comuna, con fecha 

. ‘dé-julio próximo pasado y ‘

Árt. T? — Acéptase la renuncia presentada: 
por ©1 Soldado del Cuerpo- de Guardia ‘ Cár
cel del Penal, don ADRIAN INOCENCIO LO: 
PEZ; con anterioridad' al día 18 del présente 
mes. ’' ’

Art. ,3° — Comuniqúese., publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y - archívese. . '

• •. RICARDO X: DURAND 
Jorge Arsndá -. *•".

Es Copia: . " .. - •
Ramón .Figueróa ‘

Oficial Mayor de Gobierno, 'Jujticia é I. 'Pública

CONSIDERANDO:

Que .por la circunstancia de encontrarse 
' fe, Municipalidad de General Gü©mes interve, 

ñidd. y *e¿ razón de que la disposición con
tenida en el art. 29 de dicha resolución está 
comprendida en las prescripciones de lá Cóns 
títución de. la Provincia (Art. 184 apart. 109); 
■la misma debe ser aprobada por el Pod.er 

■ Ejecutivo, ad-neferendum dé las HH. CC. Le, 
gislativas; •

Por-todq ello;

DECRETO N? 6625—L._ .
- Salta, Agosto 27 de 1953 —

Expediente. N? 1490|53.—
VISTO las presentes actuaciones -eh las Que' 

-la Secretaría General de la Gobernación y . 
sus repartaciones dependientes, Fiscalía de 
Estado,. Escribanía .de Gobierno y*Boletín Ofi
cia1, gestionan la provisión de uniformes- com_ 
pletos con destino a sus, respectivos^ personal 
de servicio; y,

El Gobernador de la Provincia
DE-CRE-TA':

CONSIDERANDO:

Es. copia
• Ramón Figu
jefe de Despacho

ICARDO J.
Jorge Aranda

seros .
d© Gobierno,- J é I. Pública

DECRETO N? 6626—G.
Salta, Agosto 27 de 1953.
Expediente N9
VISTO la noto 

“Federación de 
País'—' Sección
zagasti, - en la ■ que .informa haberse realizado' 
•las ©lecciones ce

64-ll|35.
del señor Interventor de te 

.Jubilados -y P ^sionistas, del
Salta”; don Ricardo ÜÁ

nvocáda por él mismo, para 
la renovación, las autorjda 
elación, .- resultan lo electos pai 
cargos ‘las personas, que -menciona en . su. m
forme de fe- 12,

Por ello,

des' de^la aso 
a. los distintos

•Gobernador deja P 
/ D-E

•Art. I*? Apruébase la ele 
el día 15 de age

El rovincia
C R E T *A

cc'ón realizada

Art/ 19 — Apruébase la resolución ’ de la 
INTERVENCION, DE LA MUNICIPALIDAD. 
DE?GENERAL GUEMES, de.fecha 29 d© ju-, 
lio- del ■ año1 en curso, que en su parte dis
positiva dice:

"Art. 1? —■ Dése de baja Por fallecimiento 
“ al Auxiliar 4*? (Encargado del Cementerio)

don Ramón Gerardo Zarate. (Art. 29 — Des- 
" tíñase'el .nicho-N9 176, 5?. fila, para depo_ 
tl sitar, los restos del extinto obrero munici- 

-“.=paL don:Ramón G. Zárate y por el término 
(C déñJL años. Art. 39 —■ Liquídese a los deu_ 
“ dores-,el importe qué acuerda la Ordenanza 
“ -de. presupuesto-, en vigencia para gastos de 
“ entierro y luto. Art. 4? —.Solicítese la apro- 
" bación de la Présente resolución al Minis. 
te térior dé Gobierno, Justicia e Instrucción' 
" Pública^ em lo que se refiere- a- la- dispuesto 
" en el art. 2<? — Art. 59 — De formula Fir- 
{f má-doi- FELIX' HECTOR CECILLA, Inter- 
"■Mentor AMERICO JUAN' RAMOS, Secre^ 
í( táríó”. '

Que mediante licitación de precios, reali
zada por la Dirección General de Suministros, 
resulta más conveniente la oferta ..formulada 
Por la firma;‘‘Trust’Rópqro1”;. de conformidad 
á la propuesta que Corre agregada a fs. 12, 
de -estos obrados;

Por ‘ello,' y atento lo informado por Co'nfa, 
duría General a fs. 17,

El Gobernador de la • Provincia
! DECRETA: ■

Art. 1? — Confírmase lo dispuesto-• por .Ja* 
Resolución Ministerial N? 980 de fecha 15 de 
julio del año en curso, y apruébase la licita
ción d©

1 General 
obrados.

sto- del año en -Cursó,. deJas 
autoridades -de la Comisión D:
■no de Fiscalización de la FEDERACION. DE 

PENSIONADOS DEL PAIS— 
A”, d© que d¡a cuenta 'el ‘se 
del mismo,

12, agregado

rectiva y. Orga

'JUBILADOS Y
SECCION SALI.
ñor Interventor 
informe de f&.

‘ dones.
Art.. 29 —- Dáse por termin

ción -de la “FE
Y PENSIONIST.
SALTA”, dispuesta Por decreto N9 6001ti 
fecha. 14 de jüli3 del corriente año.

Art. > 3o
en el Registro' Cí

en su aludido 
en estas- actúa

DERACION 'DI
AS DEL PAIS

iida la interven 
E*' JUBILADOS

— SECCION
de

Conuníquese, pub. 
ficial archívese.

RICARDO J.
Jorge Jkra^da

íquese, insértese .

DURAND ,

premos é informe de lá
de. Suministros, -en fs. 15

Dirección 
dé estos

“TRUST

, Es copia -
Rarhón. Figueróa 

jefe de Despacho de Gobierno J. 'é'I. Pública.

’Edictos de-minas

Art._ 2? Oportunamente, dése cuenta a las 
HH. CO- Legislativas de l'o dispuesto en ^l 
■presente decreto.. - -

.An. 3a. - Comuniqúese,, publíquese, insértele
en, él Registro Oficial y archívese.

' ' ‘ ' RICARDO X DURAND
* ■ -. ' Jorge Aramia-

'Es ©opict • ‘
Ramón Figueróa

jW -d’é Despadr® de GóMernto,. J. é I. Pública

DECRETO W 6624—G.
•Sáltíí Agosto 2.7' de. 195-3.— -

■ Expediente NY 6747|ul.—
VISTO -el presente, expediento en* el. que la 

tífeM Péfíitóneiarí^ eleva nota de fecha» 19

Art. 29;— Adjudícase * a la firma
ROPERO”, la provisión .de qúince (15). up_ 
'crines completos y tres (3) (gorras-, con des 
ñno al personal-de servicio' d-e la Secretario 
General de la Gobernación, Fiscalía de Esta
do, Escribanía de Gobierno., y Bo'etín Oficia’, 
al precio total de SEIS MIL SETENTA . Y 
LOS PESOS-M|N.’ (.$ 6.072 m|n.)- debiendo,im 
cutarae el gasto de referencia, ©n la- signien ridad Mineraf NuCional; Carlos 
e forma y proporción: ; i
1NEXÓ 
cipal a) 
^lNEXO 
cipal a) 
ANEXO 
cipal a) 
ANEXO, 
cipal a) 
de la Ley áe Presupuesto 'vigente;

Art. 39 — El’ presente decreto sera réfr-en.
dado por- S.- S. él señor Ministro dé Gobierno, ■ nifestación del _ _ _____  __ ,
Justicia e Instrucción Pública,’ interinamente extensión. d©; dos mil hectáreas (2.000 has.) se • 
a cargo de lá Cartera de Economía, Finalizas ..procederá eh 
y -Obras Pública®. - \

B — Inciso I — Priste
1 —. Parcial 38
B — Inciso II — Prin-

1 — Parcial 38
B— Inciso III— Prin_
1— Parcial 38
B— Ijécíso V— Prin
1-4 Parcial 38

$ 4.380¿.

846?.-

■423.

423

EDICTO DÉ MINAS.:
1774— Y Li autoridad Minera Nacional, 
hace saber a’ ló 
derecho para qu

K°-=9745 EXPEDIENTAN?

deren con a gúns que se Consn
e lo hagan valer en. forma y. 

dentro del térmíió de Ley, qu
■ escrito con sus anotaciones y 
sí: Señor Delegado de la.Auto»

do el siguiente ' 
proveídos dicé’-ci

- se ha prese sita^

Alberto Posadas 
d?e Yacimientos 

el expediente 
a V. S. digo

pop la Administración General 
Petrolíferos Fiscales (ENDE) er.

■Campo Duran" 
lidad di Art. 391 dé-1 Código de

1.774—Y. ‘'Mina 
Que de conformi 
Minería- vengó a solicitar la rbicación y men. 
sura de la mina :'Campo Duran" a que se r€r 
fieren estas actuaciones, traba

’al Agrimensor
o Para cuya eje* 
Nacional Sr. Ferwcución propongo

hando A. Ubierjo, cuya-designación solicito, co. 
mo también dé
Para la ' ubicad
mina, Conforme

.que- s© lo posí 
ón y mensura 
ya se .hiciera 
descubrimiento

esioné del cargo, 
de la expresada 

saber én la mcf 
Que tendrá uñe?

.a; siguiente fo■w r.puj^uciu .cu siguiente it»?
¡pozo descubridor "Campo Durái

»-ma: . a partir del 
n" N°-6 se medí-
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rán’ 3.930 m. cori azimut 215° 30', con-lo’que 
se alcanzará el ■ punto V. 1 que. constituirá @1 . 
esquinero S. O. (Te la mina s-e medirán —lado 
y.’ 1—V.2, 8.000 m. azimut 20<? 30'; lado V. 2—V.

..'2.500 m. azimut 110^ 30', lado V. 3—V..4, 8.000 
m. azimut 200° 30'- y lado V.- 4—V. .1, 2.$00 m. 
azimut 2'90? 30'; s-egún repito, se detalla en el 
plano agregado a los autos. — Proveer de con~ 
formidad a lo solicitado. Será justicia.. —- Carlos 
'Alberto Posadas: Recibido -en Secretaria hoy 
quince de julio dé ‘1953 horas 10 y 35 m, Neo.. 
Salta, agosto 26|953. — Atento lo solicitado, d-ez 
'sígnase al Agrimensor Nacional D. Fernando A.' 
’tíbiprgo’ípara que practique la ubicación, deslin
de y mensura de la mina • "CAMPO DURAN” 
que constará, de 2.000 hectáreas. Posesióneselo 
del cargo. Publíquese edictos desacuerdo con el 
ar-t. .119 del Cód. de Min. Transcribiendo el Cs- 

: crito '.de fe, 18 y este auto, colocándose’ copia 
''del-edicto en el portal de Id'Escribanía de Mr 
•ñas. — En su oportunidad libres© oficio al Juez 
‘de Paz R. o S. del lugar para que presidia las 
operaciones. — Outes. — Lo que hace saber a 
'sus efectos. — Salta, Agosto' 31 d© 1953. -y 
ANGEL NEO, Escribano ,(de Mina#.

. e]2, 11, 24¡9|53. - 

/N? 9715 — SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO 
PARA SUSTANCIAS DE La. y 2a. CATEGORIA 
EN EL DEPARTAMENTO DE LA POMA DIS. 
TRÍTO DE COBRES, PRESENTADA POR LOS 
SEÑORES RICARDO ARREDONDO, AGUSTIN y ' 

ALBERTO ARAGONES; EN EL EXPEDIENTE N® - 
1956—"A”— EL DIA DIEZ DE’ OCTUBRI DE 1952,
ÑORAS DIEZ Y TREINTA MINUTOS. — La Au
toridad Minera Nacional la hace saW por- die'2 
días al efecto de que dentro de días 
(Contados' inmediatamente después de ’ dichos 
diez días); compotez^cm a deducirlo todos 
que Con algún derecho se creyeren respWo d* 
dicha solicitud. La sona peticionaba he queden 
do registrada en la. siguíente forma: para lo 
inscripción Gráfica ®n el plano minero de la z®' 
na solicitada, §® fea toraaáb como, punto á& par. 
tida (P. ?.) .el Abra de Peña® Blancas desde 
donde se midieron 6.66S.66 tetros- Este, 3-000 
metros al Sud, 6.663.68 metros al Oeste,. y 3.0ÓG 
metros al Norte para llegar al punto de -partida 
y cerrar la superficie solicitada. ’ Según datos 
dacíos por él interesado en escrito de fs. 2 y 
croqúis de fs. 1 y plano minero, la zona solici
tada se-encuentra libre de otros pedimentos mi* 
ñeros. —- En el libro correspondiente ha sido 
registrada bajo N<? 1490. ~ Elias. A b -que 
s© proveyó, — Salió, Abril 9|953. — La canfor- 
midad manifestada, y lo - informado por el Dpto. 
dé Minas, regístrese ea "Registró de Explora, 
clones "el escrito solicitud’ de- fs. 4 con w óno 
taeioaes y proveídos. — Outes. — Habiéndole 
efectuado’ el registro, publíquese edictos en el 
Boletín Oficial de la PorvinC-ia en kx forma y 
término que establece él art. 2-5 Cód, .de Min.. 
Colóquese aviso de- citación en el Portal de lá 
Egaribanía de Minas y notifiques^ al Si?. Fiscal 
de-' Estado, Outes. — En 16 de Abril 1953, notifi
qué al E>r. Fiscal de "EstaCÜo. Maioli. — P. Fr 
gueroa. — Lo que $e hace sabes? ja s’us efectos. 
Salta, Agosto 25 de 1953.

ANGEL- NEO — Escribano de Miñas 
• e) 27¡8 t]9|5Í-

EDICTOS CITATÓBIOS .

N? 9749 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos- por el Código de 

Aguas, se hace Saber 'Que José Tasca tiene* 
. ^licitado, reconocimiento de concesión de 
agua paya regar cpn un caudal «equivalente ¿r 
.1 % ■ de'una. porción, de las 10 112 en que 

ha sido dividido el -Rió MoJotoro, a derivar 
de la Hijuela El Bordo de San oJsé, trece 
hectáreas de su propiedad “Lote 7 de Santa 
Rosa”,, ubicada en El Bordo (Güemes), cor 
.unió de tretse horas diez minutos semanalés. 
Sa;ta. 2 de setiembre de 1953.

• AaVnin¡giración General de Aguas do Salta 
é) 3 al 25|9|53-.

N? 9748 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidas por el Código de 

Aguas, se hace sUber que OCTAVIO POMA 
tiene solicitado -reconocimiento de concesión de 
agua para irriganoon un Caudal de 15,75 l|se 
gundo a derivar de río Conchas por el canal 
principal, 30 Has; del inmueble ‘Tracción Con 
chas — Catastro 2362 de Metan. — En estiaje- 
tendrá un caudal -equivalente a las 2’5|40 avas 
partes de ja mitad del canal de} río Conchas. 
Saba, 2 de setiembre de 1953.
. Administración General de Aguas de Salta.

e) 3. al -25[9 53

N9 9738 — EDICTO CITATORIO
A los efectos7 establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber .que HECTOR EMETE 
RÍO CANDELA tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar Con 
un caudal de 21.52 Ijsegimdo a deriva? dél 
canal de desagüe- de los señores- Clérico Hnos. 
por el canal dlerivador de la Propiedad y Con 
carácter temporal —eventual, 41^Has. del in- . 
nueble catastrado bajo el N^Í04 de El Gal. 
•’ón, Departamento Metan, — Sé establece 
-simismo, que. -el uso del agua s hará si e¿- 
iue la misma corre por el canal de desagüe. 
Ajándose sentado que los predios dominan 
's no tienen ninguna obligación con el Pre

lio sirviente. —- Salta, 31 de Agosto de 1953 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

«) K al 23|9|53.

N? 9706 — EDICTO CITATORIO
A lós efectos establecidos por el Código 

ls Aguas, ge hace saber que DaVíd EsquL 
razi tiene solicitado reconocimiento de con 

cesión de agua para -irrigar, con un -caudal 
■fe 12,6 litros por’ segunda proveniente -de.’’ 
Río Conchas, 24 hectáreas del inmueble 
'Frac. Finca Represa”, catastro 1471, - 1472 
7 1475,/ubicada en San José de Metdn.

Salta, Agosto 21 de 1953
uAdmiñistrac-ión General de Aguas de.Sa-ta

e) 24]8 al 11|9¡53

N? 9705 — EDICTO CITATORIO
A los efectos -establecidos por el Código 

de Aguas, se hace .saber Que Pantaleón Pa„ 
lacio y 'José Royo tienen solicitado recono
cimiento ; de concesión dé agua pública pa. 
rá -trigar eñ’ carácter permánente y a per
petuidad «a éaudal dé' '36,^2 l|seg. -un?

veniente def Río Tatasto, 69 Has. del inniuc 
ble “Nbgalito” latastro 1022 Dpta Metán. 
En. estiaje, tendrá. la sexta parte de la mi
tad del catídál de dicho río, menas el agua 
que pasa por un marco de em2. 32,26 que 
deberá suministrarse a la Fracción Nogalito 
de Abel y Carlos Gómez Rincón. . <

Salta, Agosto 21 de 1953
Administración General de Aguas de Sa:ta ’ 

e) , 24[8 al 11¡9|53 ’

N* 9704 — EDICTO CITATORIO
.. A. los efecto^ establecidos- por el Código 
de Aguas, s® hace saber' que Diego- /Lópe2 
tiene- solicitado reconocimiento de concesión 
de. agua'pública para, irrigar con un cálida! 
de 1,57 litros- por segundo proveniente del 
Ría Conchas, 3 Has. de su propiedad “San 
José”, catastro 1232 de Metán.

Salta, Agosto 21 de 1953
Administración General de Aguas de Salta 

- . e) 24|§- a! -ll|.9J53

N?’9703 ^ EDICTO CITATORIO’
A los efectos- éstablecios poy el Código dé 

Aguas, se hace gaber que RICARDO DAVA.- 
LOS ÜRIBURÜ' tiene solicitado recoaoCimieñ 
to de concesión de agua para irrigar, con una 
dotación de 126 litros por segundo a derivar 
de ambas márgenes de los ríos Mayuco, Blan 
co y Tacuil, 240 Hhs. del inmueble “Tacuil” 
ubicado en Departamento Molinos. ;

Salta, Agosto 21 de 1953 ■ /
Adminísti’aeiód General de Aguas de Salt^

e) 24|8 al 11|9I53

N? 9700 ■— EDICTO. CITATORIO
A los efectos establecidos por él Código de 

Aguas se hace saber que Ernesto, Pedro, Bxe 
luiel- Moya y Príámo Salís, tienen solicitado 
’-sconocimiento de concesión de agua pública 
□ara irrigar con uh caúdal dp 14,10 l|seg. pré 
teniente déL río Pasaje'por la acequia Moré 
Muerto, 26.. Has. S600 m2. dél inmueble “1® 
Mollar” en El Galpón/ catastro 275 de Metá-n.

Administración General de Agrias de Salta 
. Salta, Agosto 21 de 1953

e.-24j§ rf

N° 9696 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código <e 

águas, s$ hace Saber que DIOGENES SUA- 
REZ tiene solicitado reconocimiento <e e©B« 
cesión de agua pública para- irrigar con tid 
caudal de 18,37 Ijsegundo a derivar del río 
ChuñaPampa por la hiju-éla Ariás, una supére 

■7ic’e de 35 Has de en propiedad “Lq tTnlÓrí* 
catastro 635 ubicada ea el Departamento 
Eva Perón En estiaje’, la propiedad tendrá 
turnó ds 120 horas en un ciclo de 41 <fe§ 
todo el caudal .d© la hijuela Arigg

Salta, Agoto 20 de 1953
Ádminitración General de Agua de MálM

•®) 21|8 al ipi[5a

N» 9681 — EDÍCTO CITATORIO
A los. efectos- establecidos por el Código

Aguas, se hace- s.aber que Octavio Fárfán ib 
no Woiieitado r©cbnocimlenfe íe- éoawW áe
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agua-.para irrigar, con. un caudal máximo de 
4 A litros por segundo pr oveniente del Río cU'ü- 
ñapámpa, Has . ’876560 de su pf-opiedad^ ubica> 
da ái’ Coranei 'Moldés* (La Viña). En época, 
de estiaje, tendrá‘ u¿ turno dé 3B horas eh 
un ciclo de 62‘ días con todo el caudal de la“ 
hijuela “Lan Banda". — ■ Salta,-18 de Agos 
to de 1953. .
Administración General de Ag^as de Salta . 

e). 19|§ al §|9|53;

A los efectos establecidos por el Código 
de Aguas, sie'hace saber que Domingo Gan tos establecidos por 
cía tiene solicitado reconocimiento ? de. cónce» ‘ ce saber que Nlcodsmus Condori 
sfón de agua pública .Paragregar ■ con .un cam .] do reconocimiento d< 
$cd de 102-3 l|seg. proveniente del ríq de Las 
Pavas, 195 Has. del inmueble- '‘Saladillo Lo- gundd proveniente .

catastro 342, Departamento General' del inmueble "San Gerónimo"; catastro 634, ubi* 
Güemes. En estiaje,- tendrá derecho a una do_? eado en Lorohudsi (Cafayate), En

N? 9661 — EDÍCUO CITATORIO: 
el Código de .

A los efe©e. 
Iguas, se ha- 
tioné solicitar 
3 agua para

0,46 por se*
e concesión dh 

irrigar, con una ¡ dotación de litros
del arroyo Aligar, 8783 m2>

te B3

tación equivalente al 52% del caudal del cita
do río.

N^ 9667 — EDICTO CITATORIO:
.W. EXPTE. 8866148; DOMINGO GARCIA
S. R. P. 5112.

Salta, Agosto 13 de 1953.

Administración General da Aguas de Salta. -
e) 14|8 al 4)9)53

tiaje tendrá ,unj turno de 7 días 
21 días con todo el

Salta, Agosto 12 de
Administración General de

época de é£’ 
©n ciclos (Je

caudal de-1 precitado arroyo. 
1953.
Aguas

e) 13
de Salta
|3. cd 3)9153

SECCION , JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS •

' N’ 9750 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Ci- 
vil y Comercial; Primera Nominación,’ cita a 
herederos- y dere dores de Nicasio CoLnaz por 
60: días, bajo-apercibimicnto.de ley. Lo que el 
¿UscritQ Secretario haca-saber a sus efectos. —. 
-Salta,- Junio 8 de 1953. MANUEL A. J. FUEN- 
BUENA, Escribano Secretario.

3)9)53 al 16110)53

N? 9712 — SUCESORIO: El Juez* de 4a.. 
Nominación Civil ,y< Comercial ¿cita.-por trein
ta días, a herederos y acreedores de ANGEL 
MENTEZANO — Sata, Agosto 24 de 1953.— 
CARLOS E. FIGUEROA— Secretario

. e) 2618 al 8)10)53

N*? 9692 — . SUCESORIO: El Juez e* lo Civil 
de 3ra. Nominación. . cita y emplaza por tiein 
ta días a herederos y acreedores d-e.Dña. JL A 
4A ó JUANA AZUCENA HURTADO DE CHA

R P. LOPEZ, 
rimera Nomin

Juez, de Prí-- 
ación en lo 

cita por TREINTA días a
?¿edores de de n PASCUAL.

■:N9 « — OSCA
mera : Instancia,: P
Civil y Comercial,:

•los herederos yac
RODRIGUEZ, que se considerasen con derecho 
a los bienes dé es 
parezcan dentro d

t valer, bajo apercibimiento de lo
tugar.
Publicaciones: ‘Toro Salteño” y 
cial”.

Salta, Agosto

:a sucesión, para Que com. 
e dicho térmi

5 de 1953.- >

io-a hacerlo 
que hubiere

‘Boletín Ofi-

. Al?’ 9747. — EDICTO. — El Sit Ju-es de Tei 
cera Nominación c. C.,’ cita Por treinta días o: 
los herederos- y acreedores de don JOSE NA
CER, o NAZER, bajo apercibimiento de Ley 
Salta. Agosto 24 de 1953. — E. GILIBERTI DO 

-HADO, Escribano: Secretario.
• • : • ’. ■ 3)9)53 al 16|10|53

VES. ' . y ■ .
Salta, Agosto 19 de 1953

A GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
' 2118 al 5)10)953/

sai.HERNAN
. e) 14)18 al 29]9|5S

- N°: 9743, — SUCESORIO: El Juez de & No: 
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Don 
NATIVIDAD VEGA. — Salta, Agosto 27 de 1953.
— CARLOS E. FIGUEROA — Secretario.

' e|2|9 • al 15)10)53.

N9 9634 — SUCESORIO. — Rodolfo Tobías, 
Juez Tercera Nominación Civil y Comercial 
;ita y emplaza por treinta días a acreedores 
/ herederos de RAFAELA MONTESINO, ba^- 
io apercibimiento legal. — Salta, Agpsto 11 de 
1953. — E._ GILIBERTI DORADO, Escribano 
Secretario - - • ’ • .

El Juez de Primera Instancia y 
Civil y Comerc

N9 - 9662
Cuarta Nominación 
vincia cita por treirfa'días'a; herederos y aereé’ 

'dores de dón jüLICf -ERNESTO CORTES O COR 
TEZ.— Salta, Júlic
CARLOS 'ENRIQUE 
tarío.

ictl C?e la Pro

15- de -1953.
FIGUÉROA, Esicribérno’ Secr®

e) 19)8 al 19]10|53.
’ éY 13)8” al -28)9)53

9734 — SUCESORIO. — El señor Juez 
dé Tercera Nominación Civil y Comercial Dr. 
Rodolfo Tobías, cita y emplaza Por treinta 
días a herederos y acreedores de doña HO. 
NORIA VALDIVIA o VALDÍBIA DE GARE- 
CA, bajo ápercibimento’ de ley. — Salta, Agog 
to 11 de 1953..— E. GILIBERTI- DORADO, 
Secretarlo. ...

N? 9683 — SUCESORIO: El. señor Juez de 
tercera Nominación en lo Civil y Comercial 
Jr. Rodolfo Tobía cita por treinta días her¿. 
1 aros y acreedores de JESUS, VILLEGAS. — 
1. GILIBERTI DORADO, Secretario. .

e) 19|8 aM|l?10|53.

N° ,9658’. — EDICTO1- El Sí. Júe:
Instancia Cuarta Nominación, Dr Juan Carlos 
G. González, cita y 
dor^s de don Jorge 
llana de Amaino por el termino de treinta dias 
para que comparezci

z dé Primera

emplaza*'a herei
e Amado y .Florentina Óre*

íderos y acre©

an a hac-er valer su derecho 
bajo apercibimiento d© Ley Salta,

e) 19)9-01 14)10)53

£712 — EDICTOS: JUAN CARLOS GON 
’ZALEZ, Juez Civil y Comercial díe Primera 
Instancia-cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por edictos durante treinta 
ñías a herederos y acreedores de-la sucesión 
dé don -Angel* Sanguedolce que se tramita 
én el Juzgado a su cargo, par-a’ que dentro de 
dicho .termino- concurran a hacer valer sus 

' Ndércchps: bajó apercibimiento de Ley — Lo 
qué el?-suscripto Secretario a hace saber a 
sú's fectos.—‘ Escribano Secretario.—Cabios 

. • Enrique’ Figueroa.— , j - - ’
.-Salta, .Agosto 13 de 1953.—

e) 31)8 al 12110)5$

N? 9670—< El Señor Juez de Primera Lnstan_ 
ña Cuarta Nominación en lo Civil y Comer» 
:¡al declara abierto el juicio sucesorio de D. 
Jedro Silverio Palermo y cita y emplaza por 
reinta dias a interesados.— Salta, 12. de Agos_ 
o de 1953. .

Agosto de 1953Í
CARLOS E. FIGUEROA —. Escribano Secretario'

e) 13)8 al 28¡9|53

s) 14)8 al 29)9153

N° 9656 
minacióh Civil -Cita 
en sucesión JOSE 
lio 30 de 1953.’

ANIBAL URRIBARRl Escribano • Secretario

- SUCESORIO:. Juez
por. treinta di as. Interesados

MARIA TORRES.— Salta, Ju-

Segunda No.

N? 9666 —: SUCESORIO : Se cita a herede
ros y acreedores de don PASTOR. LLANES" 
•ata que’ dentro. de treinta días, .comparezcan 
inte el Juzgado de Tercera Nominación Ci_ 
ái y Comercial' á hacer valer sus derechos , 
Salta, Agosta U >de 1953.,

S. GILIBÉRTI DORADO Escribano,.Secretario
e) 14)8 al 29)9153 ,

e) 13)8 al 28)9)53

NP '9655— SUCESORIO: Juez C
i treinta días- interesados en 
JARBAJAL ó OARABAJAL Sal* 
>3. ’ ’

I FIGUEROA’: SoCretarfó ~ -
. ;e) 13)3 al 28)9)53 ■

ción Civil - cita poi 
sucesión PEDRO C 
tá, ■ Julio 8 de 195
CARLOS ENRIQUE

uarta Nomina-

apercibimicnto.de
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9652 — SUCESORIO. — El señor Juez d© Se- 
gunda ' Nominación Civil cita por tremía días a 
herederos y acreedores de TRINIDAD 6 MARTA 
TRINIDAD-MONTEROS DE CORDOBA.

Salta, 30 de Julio de 1953. ■
-ANIBAL URRIBARRI —< Secretarte • ’
T ‘ ©) 12)8153 al 25f9|53.

NQ 9644 — SUCESORIO — Señor Juez Civil y 
Comercial, Tercera Nominación cita por treinta 
días a herederos y acreedores de MANUEL o 
MANUEL' NICANDRO CAMPOS, bajo apercibim- 
miento de ley. — Salta, Agosto 5^e 1953. — 
E. GÍLIBERTI- DORADO. Escribano Secretario, 

e|7|8|53i al 22|9|53. x

N° 9641 — SUCESORIO: El señor Juez en ta 
Civil y Comercial de ^Tercera Nominación, Cita 
y-- emplaza o: los heredaros y acreedores de CE’ 
CILIA TOLEDO1 Viuda de HERRERA, por el tér
mino- de treinta días. — ANIBAL URRIBARRI, Sa 
©retado.

■ *|7|8 <íl 22|9|53.

El s-eñór Juez de 
Nominación en lo 
treinta días a he„

N® 9640 — SUCESORIO, — 
Primera Instancia y Segurfá 
C..y C., cita - y emplaza ipor 
rederos y acreedores de CLARA PEREZ DE BA
RROSO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 3 
de Agosto de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 6)8 al 21|9|53.

N? 9634 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Ter
cera Nominación cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores de NEMESIA CARMEN 
ARTEAGA DE AZAN. — Salta, Julio 30 de 1953. 
E.' GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 5|8 al 18)9)53. ’

N9' 9631 — SUCESORIO;
El Juez Civil de 3a. Nominación, 

plazas por treinta dias a herederos y 
de DOÑA LINDÁURA BARRIOS DE 
RIO. — Salta, Agosto 3 de 1953.

E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretarte 
■ ' e) 4[8 di 17|9|53

cita y ejn„ 
aCreed’oreE; 
MONASTÉ-

N® 9624 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación ta 
Civil y 'Comercial óita y emplaza por treinta atas 
a herederos y acreedoras de-ÉPIFANlO ALVA^ 
REZ ó ALVARES. -Salta, julio 16 <e 1853.

Dr. HERNAN I. SAL — Secretario
-Dr. CARLOS ALBERTO POSADAS

' Buenos Aires 148 — TeléL 2936
é) 3)8|S3> al 16)0)53.

N-° 961T— EDICTO: El señor Juéz de Según’ 
da Nominación doctor Luis. R. Ca£®meiro cita 
y emplaza por treinta días a herederos y CícrQe^ 
dotas de doña SARA GIACOSA DE TORRES, 

- guyo juicio sucesorio ha sida declarado abi«r„ 
■te: Edictos en '‘Norte" y '‘Boletín Oficial".

Saha, junio 24 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano * Secretario.

e) 30)7 al Il|9]53

N* 9594 SUCESORIO: RODOLFO TCL 
BLAS, .Juez fcivil 3a. Nominación cita j 
plaza p@r trsinu días a herederos y aerwdo» 
res de JOSE! SOLIS PIZARRÓ.

Salta,-’ julio 21’ de 1953.
a QIIJBKKTI DORADO Secretario.

- e) 27|7 al 7¡-9¡53

9588 — SUCESORIO: P©r disposiciónN1?

Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial áe cita por taeinta días 
n heredaros y acreedores de Don JOSIL CAP
EON!.— Salta, Julio'23 de 1951.
CARLOS R FIGUEROA Secmai’i®,

0) 2'7|7 al 'Sp¡53. .

N* 959'5 — SÍTCÉSORIO: J© Señor Juez dt- 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días. á heredaros y acreedores de José Livs 
Agapito Rafín,—. Salta, julio 22 de 1953.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA • Secretario

a) 24!7 «1 7$|53

N< 95§4 — SUCESORIO: B S^r Juez 
Te roerá Nemiiiación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta dW a herederos y acree
dores de Pedro Alcántara Áramayo efectos 
hacer valer derechos.— Salta, julio 1953

GILIBERTI DORADO Secretario.
@) M|7 al 4]9|53

17® 9582 — EDICTOS
PARA EL JUICIO SUCESORIO DE DAMASO 

DELGADO
SUCESORIO: El señor Juez en ta Civil y Co« 

v marcial, cuarta Nominación cita por treinta días 
s herederos y acreedores de DAMASO DELGA 

. DO. - Salta, 3 de julio de 1953.
^CARLOS ENRIQUE FIGUEROA secretario

e) 23)7 al 3)9)53

POSESION TREINTAÑAL

Ne
Se Tercera 

posesión 
■sa Man

98M — EDICTO
hace saber que ante Juez Civil

Nominación, Pedro José Texta, solicita 
frglntañál ’ sigutenfs® inmueble^ situados
sana treinta -Sección B, pueble Embarcación, de 
p^taamte San Martín:

Le^e UNO catask© 820 tiene 27.75 m* i 
fre® frente por 36 metros de fondo limitados; 
Noreste Calle Córdoba; Sudfeete lote 9; Noreste se. 
Se Luh y Sudeste lote 10.

2a LOTE DOS catastre §1§ tiene 19.5(5 xr.e~ 
tos dé frente por 55.5® metros de fondo limita, 
dw: Nore'st® calta Córdoba; Sudeste lote efeoo; 
Noreste tetes 10 y y Sudoeste lote 7.

LOTÍ TRES csitaéto -818 tiene 19.50 
mte. do frente por 55.5© metros de fondo limita- 
de®: Noreste lote 8 y caite Córdoba; Sudaste te* 

• tes 3 iy 4; .Noreste, fet© 8 y Sudoeste tete 6. !iN9
Juez la.

40 LOTE SEIS 1773 tiene 24 metros ’ merci.al,
. namientó promovido por Doña Elena Med,® y.- D. 
José Elíc® Mecta fincas "Campo $e Galarzd’ y 

i "Sausaí", nndias, ubicadas Yariguar-aada, hoy-Ds^ 
■ parí amento - San Martín, superficie L4.06 Bf. ■ 
¿I.S75 mi s®fú^ ah y L38? W--

■9639

de frente por 21 su. ’teSondo; 36 me.
tos ea su lad© Sudoeste p©r 37 -metos en su 
costeo Sudeste limitados: Notaste, lote 5; Su* 

. -tóta- pública Swste®ste tata .1 y Noroeste.

— .Dota SIETE catase 17.71 tiene S7.7£mr ’ 
fro> de fronte por 36 mtro®. • fon¡á» limitados:
Noreste Iota 2; Sudeste celta Seta dta SetiOmbrép 
Sudeste pública hoy Saptfexge dta¡ EM<w 
y Norefcsta tai® eeM. - \

i 6© Lote catastro 1774 18.58 ófe
por 35.59 metros dg, focado limitados: No-

. reste iota 5; Sudeste calle pública; Sudeste 
tete® 1 y 2 y Noroeste lote 7.

| 7° — LOTE NUEVE «ataste 177S lien» 11.58 
.metros i® frmte por 55.5(1 metros fondo- 1¡- 
’ mitades: Noreste lote 8; Sudoeste ocdte- S®is d® 
Sertemb- %; Noroes-t® lote 12 y 11 y Sudeste .te

l . Al ..

te «si».

— LOTE- DIEZ catastro 1777 27-75
^netros d® frente por 36 metros de fondo limita., 
¿^s: Norte, calta San Luis; Sud lote 7; Este leí® 
1J y calta S'<s d©

B9 — Lote ONCE catasir© 1776 tiene 27.75 m® 
tros d® frente por 3B métaos de foncfo limitados- 
Norte Avenida Costallera; Sud tete. 7;" Este lote. 
10 y Oeste, lote 12.

10. — Iota DOCE catastro 821 tiene 27.75 nte- 
iros dé frente'por-36 metros de fonda- limitados-: 
Noreste con calta San Luis y lata 9; Sudeote 
Iota 8; Noroeste; calle pública y Sudoeste teté 
11.

11. — LOTE DIEZ Y NUEVE de Ift 
trece Sección B, * catastro 340 tiene 16.61 znetrcH 
de frente sobr© calle 24 de Setiembre por 15.5® 
metros-en su contrafe míe o fopdo; 36.48 én-; su 
Costado Sud'es^e y 3?.60 metros en el costad© 
Noreste y limita: Noreste calta- 24 de Setiembre 
Sudoeste lote 17; Sudeste ?ot‘e 20 y Noroeste ta 
te 18.

12. — LOTE CUATRO de la manzana nueve 
Sección tsC", catastro 3786 tiene 18.50 meWos de 
frente por 25 metros de feudo, situado en la VL 
Ha Obrera de Embarcación .y Linda; Norte, tata 
15; Sud calle pública; Este,. lote 23 y Oeste tata 
21. • • - ' •

C catastro 3787 de. 18.5® m'Wog frente >or 25 
13. LOTE CINCO manzana nuevo-, Sección- 

metros fondo. limitados: Norte lote 16; Su¿? eslte 
pública; Este lote 22 j O^ste tete 2S. -

14. — LOTE NUEVE manzana nu®Ve Séésión 
; C catastro 3782 de 18..50 metros frente por 2B 
¡tros- fondo limitados: Norte, calle públW; SM., 
Note 21; Este, lote 15 y Oeste tata 17.-

í Edictos Ford Salteño y Boletín Oficial; —* L$ 
i que s© hace saber a interese jdos para que desta© 
¡ término treinta días comparezcan hacer v®l«r 
derechos, bajo, apercibimiento de Ley.

Salta, Abril-¿80 de 1953.
ANIBAL URRIBAM 

WfribanQ Secretad® 
Q|29|7 tal 9¡9|§1

DESUNDE MEKSUBA Y.
AMOJONAMIENTO - ■

— DESLINDE. — Luis K ■ CaoeríhBto, 
Instancia 2a. Nominación, Civil y 
en juicio deslintóte/ mensura y; • amojo* 
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según mensura Ingenia Juan Carlos Cadú, li- 
KÚtando Norte, inmueble Juan Urbano; Sud, Zanja 
o quebrada que viene Campo San Benito que 
separa Miraíloies; Este, terrenos fiscales, y Oeste, 

. Lorenzo Castro, ordena se practiquen operacio
nes ref eridas Ingeniero Julio Mera, citándose co- .. 
lindantes por treinta días en diarios Foro Salte. : 
ño y BOLETIN OFICIAL (arte. 571, 573 y s¡' 

. guiantes Códigos Procedimientos).
SALTA, 12 de Julio de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 6(8 al 21|9|53.

REMATES JUDICIALES

NorJEste, 
y 16 mts. 
mts. 2, 55 
ferrocarril

24 mts. 45 
so^re calle 
dcmts.2 LL 

Oral. Bel-

9751 — Por LUIS ALBERTO ¡DAVALOS 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD 
El día Lunes 28 de setiembre de 1953, a ho. 

ras 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON BA
SE de $ 13.483.80 m|n. un inmueble ubicado 
en la esquina de las calles Zuviría y O’Higgins. 
Exfe'nsión: 8 mts. sebre calle O’Higgihs, 11 
mts. 40 ctms. en lado 
ctms. en Costado Éste, 
Zuviría. Superficie: 156 
mi-tes: Ñor_Este, Vías
grano; Este, fracción designada con letra “B’ 
de Nicolás Zoricic; Sud, calle O’Higgins; y 
Oeste, calle Zuviría. — Nomenclatura catas 
t-ral: Partida 19132, parcela 13b. Manz. 20. 
Secc. B. circ. I. —.Títulos inscriptos a. fl. 83, 
as, 1, .Libro 108 R. I. Cap. Gravanmen, hipóte 
ca en l°r. término registrada a fl. 83, as. 2 
libro citado. • — Ordena Juez de Ira. Nomina 
ción Civil y Comercial en autos: ^EJECU
CION HIPOTECARIA — SARA OVEJERO 
DE GOMEZ RINCON VS. MATILDE SAN 
CHEZ DE DIAZ” Exp. 32.339(953. — En el 
acto del remate el 20 % a cuenta de precio. 
Comisión arancel a cargo comprador. 
______ ’ e) 3 al 25(9(53.

N9 9733 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

El- día Viernes 4 de Setiembre de 1953, a 
horas 16. en 20 de Febrero 12, remataré 
SIN BASE, un lote de créditos a cobrar per
tenecientes al ejecutado.
Ordena: Juez de 3ra. Nominación Civil y Co_ 
mercial en autos “Ejecutivo José y David i 
Hetmán & Cía- Vs- Pedro Vogei Fangar” ; 
pte. 14705153.— comisión .arancel a cargo del 
comprador.—

©). 31LS a¿ .2$|53

N9 9731 — JUDICIAL — SIN BASE
POR ARISTOBULO CARRAL

El día 3 de Setiembre próximo, a 
horas, en mi escritorio. Deán Funes 
venderé SIN BASE, al contado y en
subasta: UN RELOJ PULSERA p|hombre de 
acero inoxidable, con almanaque, marca “LAR 
NAC” usado.—
Boletín Oficial 
c Jcompradlor.—

las
N? m 
pública

Publicación edictos 3 días 
y .Foro Sal teño.— Comisión

Prendaria, O.D. Quiroga vs.JUICIO: ‘Ejec.
A. M. Fernández, Exp. N<? 4748(53”.— Cáma
ra de Paz Letrada Secretaría N? 2.—

Salta, ■ Agosto ,28 de 1953.—
e) 31(8 al 2(9(53

M» 9694 _ JUDICIAL — SIN BASE

POR ARMANDO G ORCE

MAQUINARIAS HERRAMIENTAS E INSTA 
LACIONES DE CARPINTERIA MECANICA.

Per disposición del Sr Juez de Primera Ins 
tancía en lo Civil y Comercial, Segunda No
minación y de conformidad a- lo resuelto en 
autos “SANCHEZ ANTONIO o ANTONIO JO
SE o JOSE ANTONIO SANCHEZ— Quiebra”, ’ 
el día JUEVES 3 DE SETIEMBRE DE 1953 
a las 16 y 30 horas en 'calle Rivadavia 759 
Salta, remataré SIN BASE dinero de conta
do, las siguientes maquinarias e instalaciones 
de carpintería mecánica’. Un motor Siemens- 
Schukerts 5 1|2 H. P. N? 1.608.251 con Ros. 
y tab’ero marmol cte. etnua. Un motor Wes 
tighouse 10 H. P. N? 89.805 con resistencia, 
y tab. marmol cte. etnua — Un motor Se- 
mens Schukerts 4 112 H. P. N? 3.917.116 con 
resistencia y tab. marmol — Una espigadora' 
marca Jonsered N? 20.510 — Una cepilladora 
Arbey Jamete! s|n. de 0.40 cms. — Una gar 
lopa marca Kiessling de 0.40 de mesa s|n. 
Un tupí marca Kiessling de 1 X 0.80 de me_ 
sá con árbol de 35 cms. — Una escopliadora 
a cadena sn. — Una sierra sin fin Arbey Ja 
metel .con venante 0.90 (cms> — Una garlopa 
Kiessling de 0,35 Cms. (fe mesa — Uu tupi Pa_ 
lias con mesa de 0.80 x 0,80 Cms. — Una lija- 
dora doble cinta E. Merrelle .— Un torno para 
madera .— Una sierra curcular base madera— 
Una afiladora sierra sin fin — Una afiladora 
para cuchillas -— Una afiladora para cadenas 
de e.s’COpleadoras,--- Una trasmisión subterrá
nea Con eje de 50 mms. con siete poleas ds 
maCÜera y 5 cojinetes a bolilla Para accionar 
maquinarias — Una transmisión con dos polsas- 
de madera y 2 cojinetes a bolillas para accionar 
torno :— Una. trasmisión "de 2 cojinetes a fríe 
ción Y 5 poleas — Un lote de correas de lona ( 

¿goma y suela — Una morsa de hierro-— Un loII 
te de herramientas para maquinarias y otro 
para carpinteros —.. 7 bancos de Carpintería — 
Una prensa para enchapar maderas — Una ins 
lalación eléctrica para fuerza motriz con § tubos 
CÜobies — 2 armarios — Una mesa chica e[cu- 
|on-es — 9 caballetes de madera — Una maqui 
na de escribir marca Mercedes 130 espacios—■. 
Una mesa para maquina escribir — Úna .píen- ‘ 
sa copiar con- mesa madera — Un

. Ees tipo caja hierro en madera — 
7 cajones — 13 hojas ventanas de 
lote maderas eU cedro — quina 
acto del remate el comprador abonará el 20% 
a cuenta del precio de compra. — Comisión d® 
Arancel a cargo del comprador. Publicaciones 
Boletín Oficial y Diario Norte.
EXPOSICION DESDE EL LUNES 31 DE AGOSTO 

en RIVADAVIA 759
Armando G. Orce — Martiliero

e) 21(8 al 3(9(53

guardopape- 
Un escritorio 
cedro — Un 
etc, En. ©]

N? 9675 — JUDICIAL CASA EN CHICO A.,
NA

Por ARMANDO G. ORCE 
. (De la Corporación de Martiliera)

Setiembre de 1953 
oficina de Remates

El día LUNES 30 de 
a las 18 y 30 horas en mi 
callo Alvarado N? 512 Salta, remataré CON 
BASE DE $ 7.466,66 SIETE MIL CUATRO
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS C|66|100

Ordena Sr. Juez C.C. 
t Aziz Jorge vst Raúl Alberto Collados Stomi y

*M|N. equivalentes a las dos terceras partes^ Emma Maris Luisa Sclem de CoUctó

de su avaluación fiscal, casa y terrenos ’en 
el Pueblo de Chicaan El Car. 

de 13.70
mts. de frente; 14.50 
Por 55 mts. de fondo

Larcliee;

a, sobre calle 
men, co'n una extensión alsti tituló 

mts. de confia ‘frente 
y comprendida dentro 

de tos siguientes limites: Norte; M. 
Sud, Pedro Rojas; E<te,. calle El (¡armen y

ld de Barrante!.— Títu- 
573 Asiento 8

Gritos al Folio 483 , Aníento 1 Libro
72. En el «epo del re 

a cuenta del 
Boletín Oficijl y Foro

I Oeste Benedicta Torin 
! los inscriptos al Folio 12, trans_

1. R. ir

precio de

FERNAN

de Chicoana. Catastro 
mate, 20% de seña y 
compra. Publicaciones 
Salteño. Comisión de arancel a cargo de]
comprador Ordena: Excima. Cámara de Bá2 
Secretaría Segunda J‘uicio “Ejecutivo DEME
TRIO LAZARTE vs. ^GCTORIO M.
DEZ’L
ARMANDO Q. ORCE Martiliero

e) 18(8 a 28|9!53'-

N? 9672 — POR JORI 
jud:

GE RAUL DECAVI:
ICIAL

las 17 hs. 
remataré

yas Carao 
de frente

zinc y tejuela Plantas

Pare. 6;

de. 3 a. Nora. en juici®

Ei día 9 de Setiembre de 1953, a 
en mi escritorio, calle Urquiza 325. 
con BASE de $ 14.066.00_m|nal., equivalentes 
a las dos terceras pa: •tes de su valuación fis. 
cal, el. terreno con casa sito en la Calle Aya- 
cucho N? 160, en ésti ciudad y cu 
terísticas, -sen: TERRENO: 12 mts.

que hacen superficie depor 38 mts. de fondo
456 mt&. Cuadrados. CASA: 3 habitac iones prin 
cápales: gran galería y cocina. Costrucción d® 
primeva: techos de 
frutales y jardín;
Noni. Catastral: Man::. 9; Frac. ‘ F’ 
Partida 6564.
Títulos: Libro 2; Folio 203. Asiento 1 dH R- 
de I. de la Capital.
Ordena: Sr. Juez C.C
‘Ejecutivo Samuel Felipe Caprini vs. Juan Lé 
pez y José López” Ei p.: 14375(53..•
Edictos,en B. Oficial’ y “Norte”; ;
JORGE RAUL DECAVI Martilléis

e|14|8 al 4|9|53.

N9 3659 — POR JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

TERRENO CON HERBOSA— CASA 
CIUDAD:

EN ESTA

las 17 hs.Ei día 7 de Setiemki 
en. mi escritorio, Urqu 
ríen© con casa ©n eda Ciudad, Ccll® Florida 
N® 979, cuyas características respor 
siguiente descripción: Terreno: 1© mtk de fren
te por 28.50 d® fondo 
principales, hall, porch, cocina, baño 
ra y entreda para automóvi 
tas huíales y jardín, 
eádo 
já Y 
tica.

re de 1953, a
za 325, remataré un te- 

den a la

Casa: Tres h

fondo
estilo chalet

abitáciones 
de prime- 
con plan' 

todo edifi-
Con materiales de primera, techos de té- 
tejuela y pisas de mosaicos, cariara sép-

, , BASE: 15.400 MfNAL. 

Equivalentes a 2(3 partes v|fisc.
Nomenclatura catastral: Parí. N<? 8.326, Sec. 

“E", Manz. 76 "G", Parcela 12 Título?
Asiento 3, Libro 27 del R. de I. de

2a. Nom. en

: Folio 431 
la Capital. 
"Ejec. Hip,

os Storni.
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En el. acto del-remate el 20% como seña y a-Idos once lotes’; 'manzana seis-once lotes; man
cuenta dfel- - precio.. Comí de arancel por cuenta 
'd©l comprador. El inmueble puede revisarse 

todos los días.de 11 -a 12 hs.’Edictos: Bol. Oír 
cial-.y “NQrt©'?- • ' -
JORGE RAUL DECAVI Martiliero

e) 13|8[53 al 3|9|53

NÓ S564 — POR. MARIO ’ FIGUEROA ECHAZU 
-y. , ' JUDICIAL

INMUEBLE: RURAL W "LA CALDERILLA" BASE 
- - . - $ 1.6000 .

Sor’,disposición. del s'epor Juez .ele?Primero,-Ins 
tqneia en lo Civil y Comercial Segunda. NomL

- feación, en autos caratulados^ "Juana. Fanny de
Hipotecaria"? el día VIÉRNES* 4 DÉ SETIEM

BRE DE 1953 a las li dieras en la Oficina de 
Remates de .eístá ciudad, Alvarddo 504, ven. 

• d@ré en pública subasta, dinero de contado y 
QQfá. la base de $ 1.600 nr|n/ cfl. el inmueble

- rural mitad, sud de_ la finca denominada "San 
Roque o "Calderilla"., ubicadá en el partido de 
ios Ríos vs, Agustín Marcos Vera por Ejecución 
La Calderilla; ■departam-snto. Lg- Caldera, con los 
límites y extensión que le * asignan sus títulos 
sespoctivos. inscriptos al folio S3Q . A - 5, — L 1 
de R I, de 1^ Caldera.— Cat. 90. — SEÑA: 20% 
e-n él acto del remate Comisión a. cargo del 
cojnpradPr. Publicaciones BOLETIN .OFICIAL y 
FQRO SALTESO.^— M. Figueróa Echazú -—-Mar 
tíMero.

e) 17|T.-xl Í^)J53. t

— Póp MARTIÑ: LEGUIZAMpN 
Judicial — í 15 lotes en Gehena! Güemes 
VeníM A.d-eor.pus^ — BASE $ 970.266.66 
El 30 de setiembre p. a las- 17 horas en mi 

escr torio General Perón 323 d© ..¿sta ciudad _ _ _____ _
venderé ‘ con la basé de novecientas setenta Nacional de Salta, HECTOR M.’" SAÍlAVIÁ 
mil doscientos sesenta y s©is pesos p sea las BAVIG? en epédieñte 22\33<' caratulaclo-"éJ- 
■dos terceras parte de ía avqju&crión fiscal oého Piapiac-mn *Fj|sct5-"Nációnál cotítrá'' TRANSI

TO MORENO ARIAS”■ se dita y’em^lazd'á 
ta deMqndacfas, éus lieíSdéfes-, ’súdeébres-A; guié’ 
n-éA .resulféri propietarios ’déj ihmuébíe íLÚmei 
ró 26 dé" la "manzána” 15," ubicado ’én rcáílr 
Manuel Anzoátegui entre General Bolívar y 
A’véar; - Ciudad, medíante édictoS Que se pu~ 

..............-7 .-^

. manzana de tcjreñós uMcado’s en el Pueblo dé 
General Quemes: Departamento d*el mlsm© 
nombre., fracción de lq finca La Población^ 
según plano dé división Ñ¿‘ 195 constan dé 
ciento quince lotes, d© acuerdo al siguiente 
detal•©: manzana uno: once 10t©s; manzana

zana siete .. veintidós lates;. .manzana , once; 
diez lotes; manzana doc.© veinte lotes; man, 
zan'a-dieZ' y seis* ’diez lotes; manzana diez :y/ breársele • defensor qué los represente.- 
siete: veinte lotes". — Venta Ad—corpiis, -- 
Dimensiones y línrtes plano dé división 195;
Títulos inscriptos al folio 249, ■ asiento 1 Li
bro 7 R. I.- En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
nio. —. Comisión de arancel a cargo a-el com 
orador.. — Ordéíra' Juez dé Primera. Infancia 
Pr’hnera NominéÓn .-en lo 0. y C. Juicio? Eje. 
cutívo Uñíóm Gremial Compañía de Seguros 
S. A.’ vs; B. y Collados. -

e)10|8 ál 23|9|53.

? CITACIOWES . A JUICIOS-
N? 9741 — EDICTO: Por disposición Juez 

NaéíbnaFde Salta, HECTOR M, SAPA VÍA. 
BAVf O, eh • -expediente . 23.804; caratulado
^Expr-opiación Fisco Nacional ' contra LEO. 
CÁDIA RÉREYRA?pí CÁRRAécÓ’\ se cita 
y emplaza d la demandada, sus herederos, su 
cesúres o quiénes fesúlteñ^ propietarios del 
inmueble número 16 de l¡a, manzana? W, ?ubí- 
cádó én fa callé Brówn ¿ntre Síanuel Anzoá? 
t°gui y Aniceto Lá Tórye/ Ciúáad, meHiaátes 
edictos' qup se publicarán “por cfuincé’ días' en 
< diario Norte y Boletín pficíáif pár¿f qué 
comparezcan ¿I juicio méñcfdnádbí Sajo* apsr 
cibimiento. de nombrársele ^.¿fénsor. que los 
roprés'ente; — Salta, "28 de Agosto d© Í95^- 
Dr. AÑGEL MARIANO 'RAÚCÜ, ' Selíetario 
d-él Juzgado Nácioaal. < _ .?

¿1

N? 9740 — EDICTO/-P> dtb£sfeÍón ' Jü< 

blicarán- .por quince" días en e»l .diario Norte' 
y* Boletín Oficial para qu©- Comparezcan al 
juicio mencionado, bajo 'apercibimiento de nom

- Sa'ta, 28 de Agosto* de 1953. -- ' .
Dr. ANGEL MARIANO RAUCH Secretólo del’ 

• Juzgado Naeibnab- ’ •
o) í* oí 2S|.9153 ’

N^973A — jtólCTO: Por disposición Juez " 
Nacional. dé Salta, HECTOR ’. M.. SARAVÍA 

.BAVIO, ©n expedienté 22.224, Caratulado "Ex_ 
propiacián Fisco Nacional contra JULIO AR-- 
NE'DO”, s@- cita y emplaza al demandado, sus 
herederos, sucesores o quienes resulten propia 
tartos déB inm.u'éblé número .25? de la inaiiza, 
n¿ 15 tóicádo en cálle Manuel Anzoátegui 
entre- General B'ólivar y Alvear, Ciudad; me- 

. diante edictos áñe sé publicarán por quince 
días -en el diario “Ñóíte. y Boletín Óflcíaí pam 
rá’ qu-e comparezcan al juicio mencionado, ba- 
jo: aperei-bimiéritq* de hóñibrárséles defensor 
que fds' represénte. *
Salía,. 2$’"de Agosta de 
D¿ ÁÑGUEl" MARIANO

■ Juzgado Nacional.

1951.^ ._ - .
BAÜCH /S’te^fario. d®l

@> n al

concurso crm
;N? 98S8. i ÉpT’CitO.’ —; En' el juigie: “CON 

atifesó CiVÍL s| ’tor- íi'AR'CELINÓ ÓÑTlt®- 
RÓS”; él Sr. Juez de í? Distancia 2? Nomina, 
ción ®n lo Civil, ha resuelto declarar ®n esta
do d? coñcurso". civil ” a don’Marcelino Ontive. 
TbS.’Ñoiñbrar-' Sindic¿ al Dr. CARLOS OLIVA 
ARÉÓZ y-'emplazar a los acreedores para que 
dentro del término de treinta’ díag -presenten 
al Síndico én siF estudio calle Bueno5 Aires 
N? 289 de ésta Ciudad, lo& jusfifilativos d@ sus 
créditos bajo ap®rcibtaí©w y .disWe&M 
por ©1 g,rt.- 71% fiel dCáál^
Saltes, agosto.6 ^ejlS5S.- ANIBAL- "WRR1BA 
PRJ, .Escriban® - . .

\ ’ e) W < 1^W3-

■í-Vsí’''7' «Tí «Ski, i ’t j WLSS'C .

. P6;s,..C0M£ftC!ÁL,
flBWEJSraB®EfflraraS5Ea3HraK223EeSS5KS3SEESJSXS52*3SasaffiSaED3£S35SB

s©^ aiesa-- ■ ’
N? 9730 — é'OÑTR-ATO* DE SOCIEDAD

En la ciudad de? Salta, Repúbíipct. ArgentL 
na, ajo© veintisiete días dej. mes.de Agostó 
d©l año un mtí'novecientos .cincuenta -y tres, 
entro os señores EDGARDO^FLORES', argen- 
tino,. casado, 5de . cuarenta y siete años de 
edad, con domicilio en la callo- España.númé, 
ro mmriocientos veintiuno, ^.cpinercUii-te; -se.-»- 
ñor JUAN CARLOS VILLAMÁYOR. argent? 
no, casado, de cuarenta y cinco años de edad, 
con ‘dó'micñio en -la- cal’e Vicente' López núme. 
ro ciento ¿íes- y ocho comerciante y señor 
eNPIGUE LAURENZANO’JANIN,^casado, de 
cuarenta y .cinco aims d? edad? con domicilio 

’en la cape Veinte da Febrero número ocfcp- 
c-Ientcs veintiuno, -comerciante, los tres* core 
domicTió en- ésta ciudad d© Salta, todos- hábi-- 
Jes para contra/ar, como que formalizan por

• este acto ^-1. siguíentqe contrato .de^ S-qcie^íKdé 
: Responsabilidad Limitada (Comercial - © Indps 
trial) la que se ajustarán-las siguientes .cláu
sulas*. y .eondiNones : - 

-—PRIMERO:’ La" -Sbcíedád girará bajo la.
x . -f>. * o'.* ■ ’■■ ■.> .3« ~ c • ¡

denominación dp* S. E. V. A. Sociedad de Re§ ¡ 
ponsabFida-d Limitada (Industriar y Comer..*
oí al) retrotrayendo sUs actividades al Veintj 
cu^ró’ dé Julio drii añb?úá íáil novecientos 
eineuénka y .tres, y tendrá su dómiei'io en la 

-le Deán Funes. - número novecientos treinta 
y nueve efe esta ciudad - de- Salta, asiento prin 
cípal cV- s'u negocio. El término dé duración 
de la Sociedad se fija en tres años q contar 
desde la fecha de éste contrato, pudiendo ser 
n-orrogailo por nuevos períodos smo .hubiera

•^'•'-nsi'ción fúguya A' ’os spcjoo,. —SEGUNDO: 
" .Socirdod íendrá^nor objeto la industrlált- 
7*acíón y comercializaci.ón de' la sal y sub’ de_ 

riVsdps^ pudiendo realizar aetivídadeí cohípie 
mentarás ar esa finalidad sin limitación tó-, 
guná y "establecer sucursales en cualesquier 
Parte de la República, Como así también 
anexar ál’ negocio ' cusdesquier otr° ramo in_ 
dustrial yT comerciáis siempre' qúe mediara el 
consentimiento' unánime’ dé Tos^ socics‘. — 
TERC&RU': El ¿¿pitar Rociar se fija en Tá 
■«tiwa dé TREINTA' 'MÍL PESOS’ MOÑUDA' 
NACIONAL;: de cónfórmidkd “áír bal anee- e in 
véítário génbráL'práctfcUdo ’y "rfué '3:& ‘ápottá 
en lá siguí ente forma? *ef 'señor EDUARDO 
FBORES^con diez ¿udtas igüalésT dé un mil 
pesos cada una; ©1 señor ENRIQUE LAÚREN 
ZANO JANIN con diez 'cuotas- iguales' de- ü¿* 
mil.-pesos cáela aína 'consistente' en maquina
ria: y el- señbÑ’JUAN GARLOS VILLAMAYOR 
con diez cuotas iguales dé un mil pesos ca„ 
da una: en- documento, a ciento ochenta días a 
contar ,de la fecha dé' esté contrato*. —_ Lo.j

d%25c3%25adas.de
mes.de
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podrán ^mentar .el capital social 
subiendo suplementarias de un mil
pe§os cctd& wa basta la suma de cien mil

pesos monodia nacional cada uno. — CUAR
TO: Lg dirección y administración 'de la So 
Piedad estará a cargo indistintamente de los 
tres socios, siendo estas obligatorias ©ara ios 
señores Enrique Laurenzano Janín y Juan- 

Vltanayor, y optativa para el señor 
Eduardo Flores, quienes '¡en calidad de socios 
gerentes Podrán intervenir -en todas las ope
raciones sociales, conjunta g separadamente, 

’fixcepcióa d®? a) Cuando haya' que enajenar 
Prendar e hipotecar total o parcialmente los 
bienes que instituyen la sociedad; en cuyo 
■Caso se necesitará de la aprobación y confor

midad de los -tr-ss ®oci@g. — QUINTO: L®s 
•cios. gerentes estarán facultados para: a<
quirir por -cualquier título oneroso o gratuito 
toda ciaste de bienes inmuebles, urbanos 9 
rurales, muebles, semovientes, créditos, .accio
nes, derechos y título® de renta y enajenarlos 
a título oneroso o -gravarlo con derecho real 
de prenda comercial, civil, agraria o’comei\ 
cial, hipoteca o cualquier otro derecho real, 
pactando en caclh ca®o de adquisición © ena
jenación ©1 ©recio o -forma d® pago d® la 
©peración y dar posesión d® los bienes mate„ 
ría del acto o contrato. — b) fraccionar in- 
mueble® -y dividir y disolver condominio. — 
c)- Dar ;G tomar bienes en locación, prorrogar, 
transferir © rescindir -contratos de locación 
©orno-locador © locatario. — d) constituir de 
pósitos -óe dinero o valoreg ea l@s establee!., 
mientos -bancarios o comerciales y ©ztraér 
parcial © t-otalmente los depósito^ o créditos 
constituidos a nombre u orden de la Sociedad 
durante la vigencia d® este contrato. — e) 
‘Tomar ñinesp prestado a interés, de los esta
ble cimientos bancarios o eomercajles o de Par

legradas a-1
Los soeiO's 
hasta la suma de dos mil pesos moneda na-

-.cional, siempre' que con ello n© se afecte i
ticulares, prestar 'dinero, estableciendo en ’normal desenvolvimiento del negocio, siendo * 

los retiros con débitos a las respeetvia-s cues 
ta3 particulares y a cuenta de utilidades. —

a otro caso la forma de pago y $1 interés, gna 
yaado al efecto los bienes sociales d® cuales. 
quier clase con hipoteca, prenda o cualesqúier 
otro derecho real. — f) Realizar operaciones 
bancarias y de créditos que tengan por oh. 
Jeto, librar,. aceptar, endosar, descontar, 
brar, enajenar, ceder y negociar de cualquier' 

* modo letras de cambio, pagarés,. vales, giros, 
-cheques u otras obligaciones o documentos 
de crédito público o Privado, Con o sin garan
da hipotecaria, prendaria o personal; solicitar 
©réditos en cuenta® corrientes y girar en des 
cubierto hasta la cantidad autorizada. — g) 
Hac®r; aceptar o impugnar consignaciones en 
pago, novaciones remisione® o Quitas de deu 
ds. — h) Constituir, aceptar, dividir, subro
gar, -prorrogar, ceder, cancelar o liberar par
cial o totalmente derechos reales de hipóte. 
cas-, prendas o cualesquier otra clase de We- 
yechos o garantías sin excepción. — i) 0©m. 
parecer en juicio ante los Tribunales de cual 
quier fuero o jurisdicción por sí o por medios 
•de apoderados y conferir a] efecto los poderes 
generales o especíales que fu^an del caso

y revocarlos. — SEXTO: La voluntad de los 
socios -en las deliberaciones de l©s asuntos 
que interesen a la- Sociedad, se expresará por 
resoluciones «doptadás en asambleas or-dina-

v rías que &e reunirán una vez por mes y @n 
asambleas extraordinarias que se convocarán 
cuando la índole de los asuntos lo requieran.
La asamblea »s-e declarará constituida cuand-o^inmuebles, ©te., y todo lo Que constituye, el 3

concurran un número de socios que repr.e_ activo de ©na s-ociéds 
sente más dé la mítad del capital ¿acial- y J s® a la Sociedad, en 
sus resoluciones serán válidas si 
por el voto favorable' de socios presmtes- «w 1 legal de los demás, 
reúnan la mayoría del capital presentad© en ! clones administrativa 5 quedará súp

la asamblea, computándose a cada socio un 
número de votos igual al número de cuotas 
integradas, salvo que se datara de modificar 
cualquier cláusula de este contrato o de in
corporar a la Sociedad extraños o sucesores 
del socio Que falleciera, en cuyo caso so re
querirá ¡el voto unánime' de todos los socios.— 
Las asambleas serán presididas por el socio 
que en cada reunión 
S EPTIM O: Conforme 
socios- podrán solicitar 
sindico a los efectos- 

OCTA: 
de jwUe 
balance 
una ®@“

elija la mayoría. — 
los circunstancias los 
la colaboración. un 
<-e la fiscalización y

desenvolvimiento <«e la Sociedad. — 
VOi Anualmente el día treinta y uno 
los socios gerentes practicarán un 
general del giro social suministrando
Pía a los demás socios para su consideración 
y 'aprobación, teniendo estos un plazo ’ds quta 
ce días para formulan cualeSQuier observación. 
Vencido el término anteriormente menciona, 
d‘O s'e dará por consentido y aprobado dicho 
balance. Mentalmente S!& practicará na 
balance de comprobación y saldos pagándose 

una -copia a cada uno d@ los socios. — AD
VENO: Le las utilidades-realizadas y liqui
das d£ cada ejercicio se destinará iel cinco por 
ciento ©ara formar ®1 fondo de reserva, cesan 
do esta obligación cuando alean©® este fondo 
al diez por ciento del capital, y el noventa y 
cinco por siento restante s© distribuirá cada 
uno ’d© los socios de acuerdo a la« cuotas ¿n

cierre del ejercicio. — DECIMO:
Podrán ha@er retiros mensuales

las
UNDECIMO: Los socios gerentes no podrán 
r:alizar operaciones por cuenta propia de
que forman el objeto comercial y social, 
asumí? la representación de otra persona 
entidad que ejerza el mismo comercio ® 
dustria, sin previa autorización de la Socie
dad y deberá consagrar a la misma todo tiem. 
po, actividad e inteligencia Qne ella 
prestándose recíprocamente cooperación 

o

exija,
en

sus respectivas funciones!. — DUODECIMO: 
La Sociedad no se disolverá por muerte, ja 
terdícción o quiebra de uno o algunos de los 
socios. — Si alguno de los Contratantes desea, 
r® retirar&e de la Sociedad con anterioridad 
a la expiración del Contrato, solo podrá hacer
lo después .'de un año de la fecha de. este con„ 
trato y deberá notificarlo, en forma auténtica, 
a los socios, Con una anticipación de noven 
ta días. En caso de fallecimiento de un© 
cualesquiera de los socios, los sucesores del 
socio premuerto o incapacitado podrán optar 
'por: a) El reembolso del haber que le corras 
Pendiera al socio Qué represente de acuerdo 
al 'balance que se practicará de inmediato.— 
En este balance se estimará por tasadores 
nombrados al -efecto por ambas ©artes dal va 
joy real -actualizado al día, dé todos los bie
nes constituidos por maquinarias, muebles e

Ld. — b) Por 
calidad de >oelos, asi. 

ñ s® acepta^ | míen do uno de los sucesores la r&piesontacióB 
pero ©1 ingresa

¡TOprpoTe^

a las fes
editado

fallo de amigables 
rán nombrados uno 
ceder §us cuotas a

— c) F®r

cía de 1@« 
a la ley.—as estatutos o

Cualesquiex cuestió/i que 
los socios dMran'te 1& -ex?§„

componedores, los que se_ 
por cada parte, 
alguno d© lo» sQCÍo® ® & 

terceros extraños con la aquiescen 
otros., conforme a est 
DECIMOTERCERO: 
se suscitare entre 
tencia de la Sociedad o al tiempj» da disol- 
verse, liquidarse o d vidírse el ,cau3ál común, 
será dirimida sin foinja de juicio por un J re

compuesto d-e

vidírse el ,cau

tres per-bunal administrado!
sonas nombradas ura cada parte diver_ 
gente dentro del téu 
producido el conflicto, 
cifradores’ designado^,
lable, incurriendo, en

s® días de 
por lo® a1^- 

¡será inope-.

del otro u 
cumplir lo®

mino de quin
>, y la tercera
5, cuyo fallo
i una multa de diez mil 

pesos moneda nacional en favor 
qne dejare de

©ara- la realización del
— Bajo las bases y ©oñ 
las partes dejan formal!

©tros, él consocio 
actos indispensables 
compromiso arbitral, 
diciones establecidas
zado el presente coi trato de Sociedad'de Ré&

• ponsabilidad Limitada a cuyo e 
3e obligan 
constancia que en 
oportuno .y necesaiio este ■ contrito privad^ 
se elevará a escritura pública, fimándos® tres 
ejemplares -de un- 

umplimíeñzo; 
con. arreglo a - -derecho, dejando 

^1 momento que ae

a wi s©l®mismo tenor 
efecto en lugar y fecha upjsuprá.

flores. — Juan car- 
, —. ENRIQUE LADREN.

(Fd©.): EDUARDO 
LOS VILLAMAYOR 
ZANO JAN IÑo

e) 31|í

CESION

N«?- 9742 — TESTIMONIO: ESCRITURA NU, 
MERO CUATRO! IENTOS T R

DE CESKN CUOTAS.
Salta, Capital 
lombré Repúl 

y cuatro día*

.EINTA T.
SOCIALES:

la Pro-'-de.
lica Argen_ 
del mes dé- 

|cientos cincuenta, y tres-
ZAMBRAN(>, escribano” 

ce: y testl-

OCHO:
En esta Ciudad de 
vincía del mis»mo 
tina, a los veinte ?
Agosto de mil nov< 
ante mí, JULIO ± 
adscripto ál Registro número doi 
gos que al fiñal sinscriben comparecen, por 
una parte don PEDRO PADILIA, español, 
casado -eai primena
Nagar y por otra ©arte los señe. W SERGIO ” 
ARIAS FIGUEROA, 1 

doña, Irmaiiuncías con

ingeniero, doña EMMÁ ’. 
JOSEFA ODRIOZO^A. de ARIAS

primeras npcias
FIGUEROA

doña

nupcj as-: &c - 
>LA OXALU 
>LA OXALDE

casado entre sí €n
EMMA JOSEFA .‘OXALLE de" ODRIOZOLO, 
viuda de primaras

; ESTHER ODRÍOZO:
ANGELICA ODRIZD
BERTO ALEJO , OI )RI0Z0LA, qule firman “R 
Odrizola”, soltero,

Ciudad* -el; n
número ciento cuc renta y uno, 
comparecientes en Zuviria número seis-cien- os 
ochenta y dos, todos mayores de edad, per.

ña MARIA \ 
E; ELENA : 
; y don RO

argentino domiciliados en- 
mero en la. salle Florida 

y los demá<3 .

sonas d mi -conociiniento. hábiles
PEDRO PADILLA, ¿ice: 
ccm los nombrados, eom- 

: acto y los

doy fé. Y el señor :
Que conjuntamente 1 
parecientes en es;e

^SE SZONYI, y do iCORINETIO

de conocer

señares JO_
BERVASCO- ;
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NI, -integraran -a la Sociedad de Responsabi. -firma social ©n la forma- indicada. — Los com. 
lídad limitada, denominada “HOGAR”, la que 
se constituyó con un capital de ciento <-n- 
ftueiria mil pesos moneda nacional, según es_ 
Crítura. doscientos caurenta y nueve de fc-eha 
trej de Junio del corriente año, autorizada 
por ■€! suscripto Escribano, inscripta en el 
Registró • Público de Comercio, folio cu otra- 
ciento^ cincuenta y cinco asiento dos mil cua„ 
ttoci^ntos g eterna y siete Libro Veinte y cin- 
é'o del Contrato Social, dicho capital ^ócial 
?úé, suscripto en la forma estipulada en &L 
cha ■ escritura; aportando al señor PEDRO 
PADILLA, hasta la fecha la cantidad de DO
CE MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA NA 
CTONAL, en ©1 acto de firmado dicha escri
tura y VEINTE Y TRES MIL QUINIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL, con posterío. 
ndad en diversas entregas, en mercaderías

, y en diferentes. partidas.

NACIONAL que fie- 
cesionarios de dinero 

a las cuotas que ad_ 
nombrados, .por cuya 

pago. — En 
esta - cesión, 
lo &S ©ñores 

en todas sus 
en la Socte"

Que con retraoctividad -al veinte y seis de 
Julio último y con el consentimiento de sug 
sonsoctas cede y transfiere pór este acto a 
favOT- de sus cjcmsocios InglenieTo SERGIO 
ARIAS FIGUEROA EMMA ODRIOZOLA DE 
ARIAS FIGUEROA, EMMA JOSEFA OXAL- 
DH DE ODRIOZOLA, ELENA ANGELICA 
ODRIOZOLA, MARIA ESTEHER ODRIOZO. 
LA. y ROBERTO ALEJO ODRIOZOLA, 2a 
totalidad de sus cuotas* d© capital y demsü! 
d'-r-echog y acciones que tiene y le correspon
den en la nombrada Sociedad en la proporción 
de ocho cuotas para cada uno -de los adqui- 
rente <Le un valor d© UN MIL PESOS, cada 
una y dos cuotas- más del mismo Pora o] so
cio ROBERTO ALEJO ODRIOZOLA AXAL. 
DEf con lo <Iue totaliza diez.—■ Que realiza 
Gota e-e-s’ón por el valor dé TREINTA Y SEIS 
MIL PESOS MONTDA 
ñen® ya recibidlo de los 
afectivo y en Proporción 
fiaren cada uno ‘de los 
taa les otorga recibo y Carta de 
Consecuencia, dando por realizada 
don PEDRO* PADILLA subroga a 
ARIAS FIGUEROA, y ODRIOZOLA, 
derechos y acciones y obligaciones
dad d© ResponsabilicJad Limitada ‘'HOGAR", y o¡ 
se separ^ y retira definitivamente de la misma, i 
rGr-unciaudo expresamente a todo derecho, ac
ción o redamo en los negocios sociales. —■ Los 
Señores Nombrados, ARIAS FIGUEROA y ODRlO 
XOLA OXALDE, manifiestan su aceptación. — 
Frésente en ©st© acto los consocios’ Señores, JO_ 
BE SEONYI y CONRINTIO BERNASCONI, a guie* . 
fesfi, de conocer doy' fé, Idicen: jQue e«tan con
forme con ©sta sección y que aclaran en áéta 
oportunidad juntamente con los ¿Temas socios 
que las utilidades «e distribuirán en la propor_ 
dón establecidas en e-1 contrato social origi" 
:aario, con el treinta y tres por ciento a favor 
de Io« adquirentes dé las cuotas sociale® 
Señor PEDRO PADILLA, en la proporción 
«silos adquiridos; vale decir que la Parte del 
fior -PEDRO PADILLA, s© (distribuye entre los
feionarios nombrados anteriormente, soportando 
en igual proporción las pérdidas. — En Cuanto 

la Gerencia y representación de la Sociedad 
¡estará a cargo de los socios Señores Ingeniero 
SERGIO ARIAS FIGUEROA y ROBERTO ALE
JO . ODRIOZOLA OXALDE, quienes actuarán Con
junta o separadamente, en un todo de conformi
dad y con las facultades otorgabas en el con
trato de constitución d© la Sociedad, sin res»

del
por
Se- 
ce_

fricción alguna, quienes tendrán el use de la & tanislao Insaurralde, tiene constituida • una so ^ Juzguen oportunó su cambio o modificación.—

Aparecientes expresan que quedan subsistentes 
tas demás clausulas y condiciones <M contrato 
social. — por certificado número, .tres mil ocho- 
cientos cuarenta de fecha veinte y cuatro de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y tres del 
Registro Inmobiliario, se acredita que el señor 

• PEDRO PADILLA-, no se encuentra inhibido pa
ira disponer de sus bienes desde Diez años atrás 

, a la fecha. — Leída y ratificad’a así lo otor_ 
gan y en constancia la firman con los testigos 
don Luis Grifas-i y don Domingo 
Cinos mayores d© edad, hábiles 
conocer doy fé. — Esta escritura 
en .dos sellos notariales de tres
’ta centavos cada uno, número, quince mil cien, 
y ¿üiess *y seis mil setenta y ocho, y sigue a la 
anterior que termina al folio mil cuatro cientos 
nueve. — Raspado: este—toda—tes—Val©. — En„ 
tre Líneas: Elena angélica Odriozola—-estará— 
Vale. — CORINO BERNÁSCONI. JOSE SZON 
YI. — EMMA JOSEFA ODRIOZOLA DE ARIAS 
FIGUEROA. — E. J. p. DE ODRIOZOLA. — MA
RIA ESTHER ODRIOZOLA DE OXALDE. — ELE
NA A. ODRIOZOLA OXALDE. — SERGIO ARIAS 
FIGUEROA. — ROBERTO A. ODRIOZOLA. — Tgo: 
WIS GRIFASI y don DOMINGO BENAVIDEZ. 
JULIO R. ZAMBRANO. Escribano. — Hay una 
estampilla y un sello CONCUERDA, con su Ori_ 
ginál, doy fé. — Esta escritura a sido redacta* 

. ©ada uno, numerados, cientos cuarenta y seis 
!da ®n tres sellos Administrativos de tres pesos 
1 mil treinta y -nueve ciento cuarenta y seis mil 
buarenta y uno, y .©1 í>resent® que firmo y sello 
«en
•iré

Benavidez, w 
a quienes de 
fue redactada 
pesos cincuen-

©1 lugar y fecha-dé su otorgamiento. — Mi- 
líneas: yeínte.—Val©*

JULIO R. ZAMBRANO —- Escribano
e) í® cd 7|9|53.

| .. N9 9737 — Se: hace saber por ©fnep <ía£
¡que don Nóberto- Juan S&eger cede a favor,,

Mardoqueo Catz las mil cien cuota© de ca*
; pital de mil peso® cada una Que ‘1® eoirCsPce
dían en Establecimientos Industriales de Sa]„

Roberto Escudero — (Apoderado General 
Mardógiteo C&te — -

•) i* ¿i 7|a¡s;

N° 9713 — TESTIMONIO: ESCRITORA NUME
RÓ CUAfiTOClÉNTCS DÍÉZ Y NUEVE: CE* 
SION:— En asta Ciudad c?é Salta, República 
Argentina, a los diez y ocho días- del mes dé 
Agosto do mil novecientos cincuenta y tres, an
te mi fujio R. Zambrano, escribano adscripto 
al Registro número doc® y testigos que al fi' 
nal suscriben, comparecen; Por uña parte Don 
FEDERICO VENANCIA LEDÉSMA, argentino., 
casado con Asunción Felipa Luna y Don AR
TURO HERMENtóRDO CRESTA argentino, sol
tero, y por Otra parte Don OSVALDO SANTIA
GO MELLANC' y Don ALBERTO ROGELIO GAR 
CIA, ©1 primero, argentino soltero, mayor d© 
edad, el segundo, argentino casado Con doña 
Paula Raprovich, concurriendo también el se 
ñor AMANCIÓ ESTANISLAO INSAURRALDE, pa 
raguayo, Casado con María Eleña Bóra, todos 
los Comparecientes mayores d© edad, hábiles a 
quienes de conocer, d-oy fé; y R>s señores Fe
derico Venancio Ledesma y Arturo Hermenegil
do Cresta dicen: Qué conjuntamente con los 
señores Alberto Rogelio García y AmanCío Rs¿ 

©i-edad mercantil en comandita revistiendo los 
socios Federico ■ Venancio L®d©sma, Arturo H«r_ 
menegilda Cresta y Alberto Rogelio García el 
carácter d!e socios solidarios © ilimitandamente 
responsables y Don Americio Istoista© in^air 
naide la calidad de socio comanditario respon
diendo a las obligaciones sociales, coa suapOr 
te únicamente, girando bajo la razón social de 
García Ledesma y Compañía, Sociedad ®n Co
mandita, siendo el ‘asiento principal éh sus n©- 
godos en esta Ciudad de Salta; jaj que se ©ons- 

( tituyó - con un capital de tremía: y c/iCo mil 
j pesos moneda nacional aportados por 10g so
sias @n dinero efectivo en la siguiente propor
ción: Diez mil pesps moneda nacional- ©ada* ui» 
Me los socios solidarios señores Federico Ve
nancio Ledtesma, Arturo Hermenegildo Cresta y 
Alberto Rogelio García, y cinco mi} pesos mo
neda nacional ®1 socio comanditario Amancio_ 
Estanislao Insaurralde; que con rotroactividad al 
día. veinte y seis junio del corriente añ© o0n. 
iinuan exponiendo los señores F&C&riee Venan» 
do Ledasma y Arturo Hermenegildo Cresta, y 
Con él consentimiento de lo® además socios has 
traaeferidb ia totalidad de sus cuotas derechos 
y acciones que tenían y les correspondían en 
la nombrada sociedad, mediante boleta priva
da, viniendo .por éste acto a hac®r la trans„ 
fer©ncia mediante escritura pública, en la si" 
guíente forma: Federico Venancio Led&sma ven. 
de y tremsfiere al señor Osvaldo Santiago Ma
riano, su cuota social, derechos y acciones, Por 
el precio de Diez mil pesos monefc nacional, 
que -declara tenerlos recibido» con anterioridad-, 
por lo que le otorga el mas bastante recibe 
y carta de pago al señor Mella-no.— El ««ñor 
Arturo Hermenegildo Cresta, vende y fransfie» 
re su cuota social, derecho* y acciones a lo« 
tenores Osvaldo Santiago Mejlano y Alberto 
Rogelio García, en iguales partes, por él precio 
de DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIONAL, atr 
clones que importan cinco mil pesos moneda na„ 
eional por cada uno, por lo que les otorga re
cibo y Carta de pago.— Importando el ingre
so del señor Osvaldo Santiago Mellano a ¡a 
sociedad el carácter de socio, todos los compo
nentes de la sociedad lo admiten como Asi, 
dejándose establ©ciego qus ingresa c°^ lo# mis„ 
mo» derechos y obligaciones da lós socios es* 
dentes. —En consecuencia, dando por realiza
da «sta transferencia Don’ Federico Venan®i© 
Ledésma y Don Arturo Hermenegildo Cresta 
•ubrogan a los señores Osvaldo Santiago Mella- 
ao & Alberto Rogelio García én todos sus (?ere. 
eho», acciones y obligaciones en la sociedad

•’éaréía Ledesmá . y Compañía"; Sociedad en 
Comandita y se separan y retiran ‘definitivamen
te dé la misma, renunciando expresamente a 
todo ¡¿©pechó, acción ó reclamo éu los nego
cios «ocíales.— Los señores Mecano y García 
®a»if««tan «u aceptación, declarando conocer y' 
«ceptar el contrato social dé la sociedad dé qu® 
S© trata obligándose conformé a derecho qu© 
se hacen cargo del activo y pasivo de la so 
oiedad, acSmitiendo y manifestando- conformidad 
con al balan©© realizado con 
de Junio del corriente año que 
car, quedando con él ueo de
Osvaldo Santiago Mellan© y 

Garda.— S® deja establecido 
ferencia 'Comprende la parte que los cedentes 
teñían en el foñd’o d© comerció, derechos de Ijct- 
V©' del local, muebles y útiles, mercaderías en 
existencia y él nombre social; @1 que seguirá 
figurando ©n las relaciones comercialeg hasta 
la fecha en qué Jog señores García y Me-llano,

fecha veintiséis 
de'Cjaran eono« 
la firma social 

Alberto Rogelio 
que ©sía tráns-
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Los comparecientes expresan que quedan sub
sistentes las <temás cláusula8 Y condiciones ¿Leí 
contrato social.— Por el certificado que inCor„ 
poro de la Dirección General de Inmuebles nú
mero -tres mil setecientos quince de fecha Agos 
to diez y ocho del| Corriente año se acredita que 
los señores Federico Venancio Lede&ma y Ar» 
turo Hermenegildo Cresta, no so-, encuentran in
hibidos ©ara disponer de sus b tenas.— Leída 
que l®s fué se ratificaron y ®n constancia la 
firman ante mi y los testigos Don Luis Grifas! 
y Don .Gaspar Diez San Martín, vecinos mayo, 
re» de edad, hábiles a quienes de Conocer, doy 
fé.— Sigue a la anterior al folio mil trescientos 
cuarenta y uno.— -Entre lineas; por lo que les 
otorga recibo y carta de pago—Enmendado: 
Vale.— E. Heneas: quedando son uso de la fía* 
ma social— Osvaldo Santiago Rellano y Al
berto García— Val®.— Raspado: Inmuebles Va
le.— B. Lineas, siguí a lo anterior al folio mil 
trescientos cuarenta y uno— Vale.— FEDERE 
CO VENANCIO LEDESMA — ARTURO HERME
NEGILDO CRESTA.— OSVALDO SANTIAGO ME 
LLANO.— ALBERTO ROGELIO GARCIA.— AMAN 
CIO ESTANISLAO INSAURRALDE.— Tgo. Luis 
Grifasi. Tgo. G. 'Dits San Martín.— JULIO R. 
ZAMBRjANO. Escribano. Hay una estampilla 
y un sello.— CONCUERDA con su original, 
doy fé.— para los interesados expido e»t® pri-

N? 9746 — SOCIEDAD DE BENEFICENCIA
- DE CERRILLOS

m®r testimonio ©ta tres sellos de tres pesos ca
da uno de numeración sucesiva del ciento, cua
renta y cinco mil quinientos ochenta y uno 
al presente que firmo y sello en ®1 lugar y fe1 
cha de su otorgamiento.—
JULIO R. ZAMBRANO Escribano.

©) 28[8 3|9|53

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

N<? 971'9 — En los autos caratulados: "Convoca
toria (Se acreedores de Barbieri y Gallados So
ciedad de Responsabilidad Limitada" que trami
tan por expediente 21.378(53. de este Juzgado 
lo. Civil y Comercial de Segunda Nominación, 
con fecha 25 del corriente se ha resuelto: De
clarar abierto este juicio de convocatoria. — Ti
razón social convocataria. — Hacer saber le 
dispuesto por edictos que se publicarán por ocho 
mediata intervSación d® la contabilidad de Jo 
días en les diarios: BOLETIN OFICIAL y Foro 
ja* el plazo de treinta CK&s para que los aeree' 
dores ¡Presenten al Síndico los títulos justifica
tivos de sus créditos. — Señalar el día 29 de 
Octubre próximo a horas 18 para qus tenga lu
gar la junta de verificación y graduación de

La secretaría, de esta institución invita a 
las socias a Asamblea General para el día 
10 de septiembre en base al Estatuto Regla
mento para la renovación total de la comisión 
directiva. Esta Asamblea tendrá lugar a ho
ras 1§ del día arriba mencionado con el nú
mero de socias presentes. — Cenrillas-, Setiem’ 
bre iv de 1953.

, Conformo a proscripciones estatutarias, si no 
• hubiere ‘ guoium" a la hora señalada, la asam
blea se Constituirá válidamente media hora des- 

¡ Pues de aquélla, coa el número do asociado? 
presentes.

Salta, 21 de Agosto de

FRANCISCO

DANIEL OVEJERO SOLA 
Secretario

1959.

M. URIBURU MICHEL
Presidente.

e) 28(8 al 10|9|53.

:e por ©1 Actuarlo « la in 
ab-r a Le Señoras juec««

créditos. — Proceder h
Salteño. — Hacer 
la admisión de 
ralización dé las ejecuciones seguirla® « con. • 
voCataria y remisión 
tes respectivos, y c 
Nacional de Previsi 
hace saber que ha
Contador Público Sdñor Jos© María Dscavi, con 
domicilio en esta Ciudad calle Ui quiza N° 325.

aber « los Sí
í recurso solicitándose la pse-

]©s .i -al Juzgado* de
dar intervención al Instituí© 

5® Social. — Igualmente 
sido designado Síndico ©1

ANIBAL URRIBARRI — Escriban
©) 28f8 si S|S(53.

3

NEGOCIO.—
Ley que do-■el término ck

lia Rivero de Aramayo

N° 9744 — TRANSFERENCIA DI

Se hace- saber por
ña Victorino Eugeí

1 1
(Te -a favor de doña María Manuela Piorno cte 

i ICrespo su negocio Ide almacén de 
ipensa La Negrita) 3 ubicado en 
'de esta ciudad. — Pasivo por cuént® de la ven*
dedora. — Para I oposiciones, 

Juan Pablo Aria» Av- Beigrano 

t*.

MARIA ESTER M. DE SUELDO 
Presidenta

AMALIA SUELDO
Secretaria

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

e) 3|9¡53.

— COLEGIO DE ABOGADOS 
Asamblea Ordinaria

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
PRESIDENCIA DE LA NACION

nominado "Des
Bale-arce 128B

escribanía d® 
N§ 466 — SaL.

81 8j8¡53<

A LÓS SUSCT1PTOW

Se recuerda que las susSrip? &L * BOLE
TIN OFICIAL deberán s>r reno-rodas ©n «I me® 
de su vencimiento.

A LOS AVISADO

La primera pi
ser Controlada p

los avisos debe

var en tiempo j 
se hubiere incui

ablicación de
pr los interesados a wat
oportuno eu^quter error en qw 
Tido.

A LAS MUNICIPAL!

® los añores asociados a la asam- 
blbcf general ordinaria a realizarse el 16 de 

próximo & horas 11, en nuestra sede 
«n él Sb -Tribunales, para tratar la ®L

ORDEN DEL DTA

SUB_SECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos que se benefician 

Con el funcionamiento de los hogares que o 
ellos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS
TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

De acuerdo cd decreto N® 3! ¡49 1V7/44 ®s
obligatoria la publicación es sste Bótetfe de los 
balanees trim&átrale», los que gozarán de fei 
bonificación establecida por >1 
del 16 de AM1 de 1948.

Decreto N» 11-192,, 
EL DIRECTOR

: ;Jfeamrih y balance del ejercicio fenecido.
3H lección efe miembros de] H. Directorio.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION

-.DIRECCION Gral.-DE ASISTENCIA SOCIAL.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIABA 

SALTA
19 5 3


